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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

SS. MM. el Rey y  la Reina Recetas 
(Q. D. G.), y  AugastaReal Familiaeóntináaa 
en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en «a 
iffii|)ortante salud.

M IN ISTERIO  DE G R ACIA  Y JU STICIA

REALES SECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XI II, y como R e i n a  Regente del Reino, '
Vengo en promover á la Dignidad de Deán, primera 

Silla post Pontificalem, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral dé Canarias por defunción de D. Nicolás Calza
dilla,  al Presbítero, Doctor D. Pedro José Llabrés y  
Llompart, Dignidad de Arcediano de la de Tenerife.

Dado en A ran ju ez  á catorce de Junio de mil ocho
cientos noventa y uso.

MARÍA CRISTINA
MI Ministro de Gracia y Justicia,Ifcaifincado KTeirasM&dez IFtliaif©**!©»

Méritos y  servicios de &, Pedro José Llabrés y Lloupart.
En 1852 recibió la priffia clerical tonsura, y en Noviembre 

del mismo «ño tomó posesión de un Beneficio de presenta
ción en la Catedral de Mallorca.

En 1850 al 54 cursó y probó cuatro años de Latín en el Se
minario de Mallorca, y del 57 al 62 cinco años de Teología.

En 1863 carsó y probó ¿n e l Central de Valencia el sexto 
á e  Teología y las asignaturas de Geografía, Historia y Lité- 
$&tnra latina.

En Junio del mismo año recibió el grado de Bachiller «en 
jA  instituto  de Valencia.

En los académicos de 1864 a! 68 cursó tres asignaturas de 
la  facultad de Filosofía y Letrag, obteniendo el grado de Ba
chiller en esta Facultad en Agosto del 68, y  siete asignatu
ras de la Facultad de Derecho civil y  canónico con las  prime
ras calificaciones.

En $1 propio año cursó y,probó A  séptimo de Teología, 
recibiendo los grados de Bachiller y  Licenciado en esta Fa
cultad el 7  de AbriL y  cn  Jtinio éiguieote ;Jel de Doctor con 
Ja censura de Nemine discrqpa*tci.

En 27 de Septiembre de 1871 recibió el grado de Licencia* 
do en Filosofía y Letras en la Universidad de Valencia, y  al 
siguiente día el de Doctor en dicha Facultad.

En 1861 hizo oposición á los Curatos vacantes en la dióce
sis  de Mallorca, mereciendo la  censura de idoneo para des
empeñar Curatos y Beneficios ciiradób*,,

En 1861 fué nombrado Capellán del Colegio de Adoratri- 
Ces y Asilo de los Desamparados de Valenciá, prestando im- 
portatítes servicios durante la epidemia colérica en dicha 
Ciudad y  en los pueblos epidemiados.

En Mayo de 1868 se mostró opositor á la Canongía lecto- 
ral de Mallorca y le fueron aprobados los ejercicios.

En Septiembre del citado año fundó en Valencia un Go* 
legio de primera clase para la primera y segunda en
señanza.

Eu Mayo dél 71 le ftíé concMido el título 4® Caballero de 
la Real Orden Española dé Isabel la Católica por los servi* 
cios prestados á la enseñanza.

En 1870 fué nombrado socio de la de Amigos del País de 
Valencia.

En 1876 hizo oposición á la Canongía penitenciaria de Va*

lenciap<euyos ‘ejercicios le fueron aprobados por unanimidad, 
y en 1880 a la  Doctoral de Mallorca, aprobándole también 
los ejercicios por unanimidad y obtuvo cinco votos para la 
elección.

En 1862 se ordenó de Presbítero, previa dispensa pon
tificia. -

Se mostró también opositor á las Canongías Lectoral y 
doctoral de Málaga y Córdoba y fué aprobado por unani
midad. ,

En 1882 fué nombrado Provisor y Vicario general de la 
Diócesis de Tenerife y Rector de su Seminario.

En 28 de Noviembre del misma año fué nombrado,en tur
no del Prelado dignidad de Arcediano de dicha lglesia; pose
sionándose en L° de Diciembre siguiente.

En los años 1882 a 84 ha desempeñado diversas veces el 
Gobierno eclesiástico del Obispado.

Ha fundado varias Escuelas de ambos sexos para niños 
huérfanos y desvalidos.

Está condecorado por Su Santidad León XIII con la Cruz 
pro Ecelesia et Pontífice.

Es miembro titular del Congreso católico nacional y Ca
tedrático de Historia eclesiástica en el Seminario de Te-

. .  . ‘ .....' d . / ' i t e A , ’:
Visto el expedienté instruido, con motivo de ls| ins

tancia elevada por Celso Sánchez Collado pidiendo que 
se indulte á Juan García Teresa de la pena dé cuatro 
años, dos meses y un día de presidio correccional que 
la Audiencia de Cangas de Onís le impuso en causa por 
el delito de robo:

Teniendo en cuenta el perdón de la parte perjudi
cada, la buena conducta del reo, su arrepentimiento 
y que lleva sufridas casi siete octavas partes de su 
condena:

Vísta la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado; de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora, y  con el parecer do mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e í  D. Alfon
so  XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan García Teresa del resto 
de la pena de cuatro años, dos meses y un día de presi
dio correccional á que fué condenado en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Aranjuez á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos noventa y uno. .

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y Justicia.

Raimundo Fernández V illa  verde.

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Valencia en que, usando dé las fa
cultades que le concede el art. 2.° del Código, propone 
quedas tres penas de diez años y un día de presidio 
mayor impuestas á Ignacio Balbás P ipen causa solare 
varios delitos de falsedad, se conmutan por otras tres 
de cuatro meses de arresto cad^una:

Considerando que, atendido el escaso lucro obtenido 
por el reo, de la rigurosa aplicación de las prescripcio
nes legales, resulta en este caso notablemente excesiva 
la pena:Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Jumo de 1870, que reguló el ejercicio dé la 
gracia de indulto:Tomando en consideración la propuesta de la Sala 
Sentenciora; de acuerdo con lo cónsulrado por el Con
sejo dé Estado, y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros;

En nombré de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfón- . 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar las tres penas de diez años y 
un dia de presidio mayor á que fué condenado Ignacio 
Balbás Pía, por otras tres de un año de prisidio» correc
cional cada una.

Dado en Aranjuez & siete de Junio de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

SSaimixnáo E é r n á n d e z  Vfüaverde»

Visto él expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Agustín Franco Iglesias, pidiendo 
indulto de la pena de cadena perpetua que la Audien
cia de Cáceres le impuso en causa por el delito com
plejo de robo y homicidio:

Considerando que cumplidos por el reo treinta años 
de condena, durante los cuales ha observado buena 
conducta y dado pruebas de arrepentimiento, con arre
glo á lo prescrito pn el art. 29 del Código procede el 
indulto:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio dé 1870, que reguló el ejercicio de la  
gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentencia, con 
lo consultado por el Consejo de Estado, y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Agustín Franco Iglesias, de l a  
pena de cadena perpetua á que fué condenado en la  
causa de qué va hecho mérito.

Dado en Atanjuez á siete de Junio de mil ochocientos noventa y uno.
MARIA CRISTINA

El Miuistro de Gracia y Justicia,
Raimundo Fernández Viilaverde.

Vista la exposición elevada por la Sala de lo crimi
minal de la Audiencia de Sevilla en que, usando de las 
facultades quede concede el art. 2.° del Código, propo
ne que la pena de seis años y un día de presidio mayor 
impuesta á Juan Boza del Río en causa sobre falsedad 
se conmute por la de cuatro meses y un día de arresto: 

Considerando que, atendidos el móvil del delito y el 
ningún daño causado, de la rigurosa aplicación dé las 
prescripciopes legales resulta en este caso notable
mente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

De acuerdo con la propuesta de la Sala sentencia
dora; con lo consultado por el Consejo de Estado, y con 
el paracer de mi Consejo de Ministros,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de seis años y  un día? 
de presidio mayor á que fué condenado Juan Boza del. 

¡ Río por cuatro méses y  un día de arresto.
Dado en Aranjuez á siete de Junio de mil ochocien

tos noventa y uno.
MARÍA CRISTINA

El Miüistro de Gracia y Justicia,
R a im u n d o  F e rn á n d e z  W illaverde .
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MISTERIO DE ULTRAMAR

REALES BECERTOS
'^Para laí)Ig*iiidad de Deán,‘primera sillap'ostPmti- 

f̂íc&hm de la S^nta Iglesia Catedral de la Habana, en la 
^Sla de Cuba,'váeaate por fallecimiento deD. Jerónimo 
JSÍariauo Usera, que la residía, á propuesta del Ministro 
'de Ultramar; ■
* En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XíII, y como R e in a  Regente del Reino, 
f Vengo en nombrar á 'D.:'Benigno Merino y Mendi,' 
Doctor ep Sagrada Teología y actualmente Dignidad 

t de .Maestrescuela en la misma Catedral,
- Dado en Aran juez á catorce de Junio de mil uchu 

^cientos noventa y uno.
- --MARÍA CRISTINA

El Ministro de Ultramar» >
Antonio» Mariíi Fiable,

. Para la dignidad'de Maestrescuela de la Santa 
Iglesia Catedral de la  Habana, en la isla dt Cuba1, va
cante por promoción al Deanato de D. Benigno Merino 
•y Mendî  á propuesta del Ministro de Ultramar;

-En nombré de Mi Augusto Hijo el Re'y ■ D .. Al fon- 
so XIíí, y como U r in a . Regente del Reino,

Vengo en nombrara D Juan García Rey, actual
mente Canónigo de gracia en.la. misma,Catedral "

Dado en Aranjuez á catorce de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA. CRISTINA
El Mi i tro da Ult ama

Antonio Maura. Fnblé»

Para la Canongía de merced de la Santa Iglesia Ca
tedral de Puerto Rico, vacante por traslación de Don 
Luuo Manabit y Gregorio, á propuesta del Ministro de 
Ultramar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Miguel Herrero y Rubio, 
que ha servido igual prebenda.

Dado en Aranjuez á catorce de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A ntonio M aría JFabfé»

Para la Canongía Magistral de la Habana, vacante 
■por fallecimiento de D. Mariano Hernández y Guillén 
que la desempeñaba, á propuesta del Ministro de Ul
tramar,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrará. D. Santos de Robles y Gutié
rrez, incluido en terna en las oposiciones celebradas 
para su provisión.

Dado en Aranjuez á catorce de Junio de mil ochor 
cientos noventa y uno,

MARÍA CRISTINA
E i Ministro de Ultramar,

Antonio M ari a Fabié.

Para la Canongía de gracia de la Santa Iglesia Ca
tedral de la Habana» en la isla de Cuba, vacante por 
promoción á la dignidad de Maestrescuela de D, Juan 
García Rey que la residía, á propuesta del Ministro de 
Ultramar;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D, Lucio Manabit y Gregorio, 
actualmente Canónigo de merced en Puerto Rico.

Dado.en Aranjuez á catorce de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Ultramar,

Antonia M aría .Fablé* >

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

' Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
ia suspensión del- Ayuntamiento de esa capital,- decre
tada por Y. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 2 del actual, el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: La Sección ha vuelto á examinar el 
expediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de Córdoba, decretada en 6 de Abril por el Gobernador 
de aquella provincia.

De las certificaciones que constituyen el expediente, 
resulta: que en,30 de Junio último el Ayuntamiento ce
lebró sesión secreta para resolver acerca de una cuenta 
de ingresos, que por valor de 937 pesetas 25 céntimos 
presentó un hijo del Concejal D. Rafael Arroyo; que el 
Inspector de vigilancia -D. José Martínez, al visitar un 
local destinado á cebadero sito en el «campo de San 
Antón», de la propiedad de D José Barca, encontró 800 
sacos de maiz y  28 de harinas, en tanto que en el 
mismo di 6̂ de Septiembre de 1890, el Visitador 
deires* uardos de Consumos manifestó al Oficial Jefe 
de la Serció i central del Impuesto que en aquel mes 
no habit atrivesado especie alguna sin a leudar de
rechos, y  el Jefe de la estación de los Ferrocarriles 
Andaluces contestó al oficio núm. 1.587, que 1). José 
Barca había recibido durante el expresado mes 665 
sacos de maiz en tres partidas, de las que en los días 
6 y 29 habia retirado dos, una procedente de Paradas 
á Córdoba, y otra de Torres Cabrera, números 425 
y 123, de 132 y 234 s wos, respectivamente; que el 
Oficial Jefe de la ref rida Sección central requerí- ; 
do por D. Vicenti Salas, Oficial del Gobierno civil, ’ 
certificó en 30 de Septiembre que, practicadas las li
quidaciones de las cuentas corrientes de los depósitos 
délos cosecheros y  comerciantes que se hallaban en 
nombre de los Concejales D. Félix Castro, D. José Al- ; 
fava, D. Gregorio García, D, Rafael Salaras y  D. José 
Gutiérrez, resultaron conformes las operaciones con los 
libros y  documentos de cargo y data, examinado el li
bro «registro de ganados», existentes en el radio, sólo 
que aparecían en él los nombres de tres ganaderos, 
mientras que en el repartimiento de la Contribución 
territorial y  pecuaria, obrante en la Administración de 
Contribuciones de la provincia, figuraban 189 ganade
ros; que con motivo de un recurso de Doña Carmen 
Lara contra la ejecución de uñas obras en la casa nú- 
mero 46 de la calle de San Pablo, se descubrió que en 
las oficinas municipales se había extraviado la instan
cia de lá interesada; que prescindiendo de lo precep
tuado en el art. 18 de la ley de Obras públicas de 13 de 
Abril de 1887, el Ayuntamiento ha llevado á cabo obras 
de importancia que ascienden á 183.849 pesetas 11 cén
timos; que el Gobernador nombró á sus Oficiales con el 
carácter de D legados, no para inspeccionar la Admi
nistración municipal, sino para descubrir y perseguir 
algunas de las defraudaciones que le habían denuncia
do; que de la comparación de las certificaciones expe 
didas por la Alcaldía con las actas de los aforos que se 
practicaron, suscritas por los interesados, resultó que el 
Teniente de Alcalde D José Alfaya , Presidente de la 
Comisión de Consumos y dueño de algunas tabernas que 
se surten de su depósito,adeudaba los derechos de 
18.087 litros de vino y 210 de vinagre; el Concejal 
1). Santos Viguera adeudaba los derechos dé 552 ki
logramos de al ver; on es, 806 litros de vinagre, 14 de 
aceite, 5.743 de cebada, 7.224 de harina, 14 de carne 
y  3.293 de maíz, aparte de la defraudación al impues
to de 30 kilogramos de queso, 1.140 de garbanzos, 2.772 
de habas y  707 de alpiste, y D. José Barca adeudaba 
otros derechos por especies análogas; que el Alcalde, 
lejos de poner correctivo á tales hechos, en 5 de No
viembre se dirigió al Gobierno de la provincia, pidien
do quedara sin efecto lo actuado, por considerarlo de
presivo á su autoridad y no haberle dado antes conoci
miento de la misión que llevaban los Delegados; que 
en 13 de Enero último, el Visitador de Consumos pre
sentó unos volantes y una denuncia respecto de que en 
el día 5 se habían detenido en el Fielato del Pretorio 
dos corambres de aceite, sin que se hubiera dado parte 
del hecho á la Administración, de Contribuciones ni de
vuelto la especie, sin embargo de lo que se hizo pagár 
250 pesetas al dueño de dicha especie; que el Ayunta
miento no había cumplido Jo dispuesto en- las Reales 
órdenes de 7 de Enero de 1884, 29 de Octubre de 1885,' 
21 de igual mes de 1886 y 21 de Febrero último, que 
mandaron pagar lo que i# Corporación debía á la Em
presa del gas, por lo que fueron multados todos los Con
cejales; y que en viste de todo lo expuesto el Goberna
dor suspendió en sus cargos á los Concejales del Ayun
tamiento de Córdoba, exceptuando de la corrección al 
Marqués de Villaverde, il, Rodolfo del Castillo y Don 
Gregorio García, á quienes no alcanzaba la responsa
bilidad, puesto que no habían asistido á la mayor parte 
de las sesiones, por cuya falta tampoco había procedi
do el Alcalde como previene la ley.

Remitido el expediente á informe de esta Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, en 24 
de Abril informó que, sin perjuicio de que se subsana
sen algunos defectos que se notaban en la instrucción 
de l¿s actuacidnes y  se citase á los interesados para oir 
sus descargos y  resolver lo que procediera sobre la sus
pensión gubernativa, debían remitirse los antecedentes 
á los Tribunales, por la gravedad que revestían algu

nos de los mencionados hechos, y de conformidad con 
lo consultado, se resolvió en Real orden fecha 16 de 
Mayo próximo pasado.

Cumplido lo dispuesto en el art. 41 del reglamento 
de 22 de Abril de 1890, el Gobernador remitió el expe
diente en 23 del expresado mes al Ministerio del digno 
cargo de V. E, exponiendo que, á pesar de haber sido 
citados los Concejales suspensos, sólo tres examinaron 
las actuaciones, y ninguno ha alegado razón alguna en 
descargo de las faltas que se les imputan:

Vistos los artículos 180, 181, 182, 183, 189 y 191 de 
la ley Municipal:

Considerando qué los hechos relacionados respecto 
de los que nada se ha alegado en contrario por los sus
pensos, justifican la providencia del Gobernador, pues
to que el desorden, negligencia y abusos de la Admi
nistración municipal del Ayuntamiento de Córdoba exi
gen la imposición del más severo correctivo que la ley 
autoriza, sin perjuicio de lo que haya lugar en justicia;

Y considerando que el plazo de la suspensión quedó 
interrumpido con arreglo al art. 36 de la ley de 26 de 
Junio de 1890;

Opina la Sección que procede confirmar la suspen
sión de que se trata y encargar al Gobernador que por 
los medios que la ley le otorga haga cumplir á los otros 
Concejales el deber que tienen de asistir á las sesiones 
de la Corporación si continúan perteneciendo á ella.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su  
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Junio 
de iSOJL.

SIL VELA
Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vistas las modificaciones propuestas por 

ese Gobierno general para adaptar el reglamento or
gánico del Cuerpo de Comunicaciones de la isla de 
Cuba á la organización y circunstancias especiales del 
mismo ramo en ese Archipiélago, y de conformidad con 
el dictamen emitido en el asunto por el Consejo de 
Estado en pleno;

S. M. el Rey (Q. D.G.),  y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido aprobar el adjunto 
reglamento orgánico del Cuerpo de Comunicaciones de 
las islas Filipinas, al que, con arreglo á lo dispuesto por 
el art. 4.° del Real decreto de 22 de Marzo de 1890, se 
da carácter definitivo.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y  efectos correspondientes, acompañando un 
ejemplar del número de la Gaceta de Madrid que con
tiene el texto oficial del referido reglamento orgánico. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Junio 
de 1891.

FABIÉ
Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

REGLAMENTO ORGÁNICO
DEL CUERPO DE COMUNICACIONES DE LAS ISLAS FILIPINAS

CAPÍTULO PRIMERO
Objeto del Cuerpo.

Artículo 1.° Estará á cargo del Cuerpo de Comunicacio
nes el estudio, construcción y servicios de las líneas telegrá
ficas, inspección de cables, teléfonos y demás aplicaciones de 
la electricidad que el Gobierno le encomiende, así como todos 
los servicios postales de mar y tierra correspondientes á las 
islas Filipinas.

Art. 2.° Estarán también bajo su inspección y vigilancia " 
todas las explotaciones eléctricas pertenecientes á Empresas 
ó particulares, constituidas coií arreglo á la legislación vi
gente.

CAPÍTULO II
Dependencia y organización del Cuerpo.

Art. 3.° El Gobernador general dé las islas es el Jefe su
perior del Cuerpo de Comunicaciones, que dependerá inme
diatamente del Director general de Administración civil.

Art. 4.° Para atender al servicio de las líneas telegráficas 
y á los servicios postales, babrá: la Administración general 
encargada de la administración y dirección del Cuerpo, la 
Intervención general, Centros dé Comunicaciones encargados 
del servicio y administración de cada provincia*' que se de
nominarán Administraciones principales, Inspección de ca
bles y teléfonos y Administraciones subalternas que cuiden 
del servicio en su localidad.

Art. 5.° El personal de Comunicaciones'de las islas F ili
pinas será formado por mitad en todas süs clases; desdé la 
de Oficial primero de Sección basta la de Director de Sección 
de segunda clase, por los individuos dol Cuerpo de Telégra
fos de la Península que pasan á continuar sus servicios alas 
mismas* con arreglo al decreto del Poder ejecutivo de 6 de 
Febrero de L874 y bases qué al mismo se acompañan, en 
cuanto no se opongan á las consignadas en el presente regla-
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mentó, y por-los imiividaos del ramo de Telégrafos de las 
islas de las clases respectivas.

ArU 6.° El Gobierno de S. M. podrá en aquellos casos que 
por lo excepcionales juzgue oportunos: designar para susti
tu ir al Administrador general do Comunicaciones al f unció-! 
nario de la Administración ó persona que crea más conve
niente. y  ̂ ;

También podrán hacer esta designación por motivos aná
logos y de reconocida urgencia y gravedad los Gobernadores 
generales, pero dando Cuenta inmediata al Ministerio de Ul
tram ar para los efectos que procedan.

Art. 7.° El cargo de Administrador general reunirá ¿H a 
vez el de Inspector general de Telégrafos, y será desempeña
do por un funcionario deí Ouérpo de la Península de catego
ría y ciase correspondierité, con todas las atribuciones que le 
concedan los reglamenta s

Art. 8.° Los cargos de Interventor general, de .Tefe de la 
Central, de Inspector de cables y teléfonos, de Administra- , 
dores principales y subalternos, serán ocupados por los fun- ; 
ciouanos mas antiguos de las categorías que les estén asig
nadas por presupuesto.

Todos los demás destinos de la Administración general y 
de la Central serán servidos por mitad, entre los individuos 
de ambas procedencias de la rd ases  correspondientes, siem
pre que sea posible y haya personal suficiente.

Art. 9.° El Cuerpo de Comunicaciones se compondrá de 
las clases siguientes:

Directores de Sección de segunda clase.
Directores de Sección dé tercera clase.
Subdirectores de Sección de primera clase.
Subdirectores de Sección de segunda clase.
Jefes de Estación.
Oficiales primeros de Sección.
Oficiales segundos de Sección.
Telegrafistas primeros.
Telegrafistas segundos.
Aspirantes.
Las categorías administrativas serán las que designa el 

Real decreto de 29 de Febrero de 1876.

Personal de vigilancia de las líneas y desempeño del servicio 
mecánico de las Estaciones.

Conserjes.
Celadores.
Ordenanzas.

Art. 10. Anualmente en los presupuestos se fijará el per
sonal de todas clases que se considere necesario para cubrir 
el servicio, debiendo quedar siempre igual número de cada 
clase de una y otra procedencia, publicándose y circulándose 
al efecto los escalafones.

Art. 11. Dentro de los respectivos servicios á que esté 
asignado el personal, el más antiguo en su empleo dentro de 
cada clase, será el Jefe responsable á quien los demás pres
tarán obediencia, cualquiera que sea su procedencia, pero 
en igualdad de fechas, el de la Península se hará cargo del 
mismo.

CAPITULO III 
Del Director general de Administración civil.

Art. 12. Corresponde al Director general de Administra
ción civil:

1.° Despachar por acuerdo con el Gobernador general, y 
por su  conducto* todos los asuntos que hayan de resolverse 
de Real orden.

2.° Proponer por igual manera y conducto el ingreso, as
censos y bajas del personal de Real nombramiento de proce-^ 
dencia insular, con arreglo á las disposiciones contenidas en 
este reglamento, y las jubilaciones y gracias que pudieran 
corresponder á los individuos del Cuerpo.

3 o Distribuir el personal del Cuerpo como lo exija el 
buen servicio, á propuesta del Administrador general.

4.° Acordar, también á propuesta del Administrador ge
neral, el nombramiento del personal que no deba ser de Real 
orden en las vacantes que ocurran en las escalas, con arreglo 
á este reglamento.

5.° Conceder licencias temporales á los individuos de las 
diferentes clases, según las disposiciones vigentes.

6.° Separar con causa justificada en expediente instruido 
al efecto, á los subalternos, cuyo nombramiento correspon
da á ssi autoridad

7.® Suspender de empleo y sueldo á los funcionarios del 
Cuerpo de Comunicaciones de Real nombramiento, formán
dose expediento que, para su resolución se remitirá al Minis
terio de Ultramar por conducto, del Gobernador general.

CAPITULO IV
Del Administrador general.

. Art. 13. Corresponde al Administrador general:
1.° Dirigir, conformé á reglamenfio y dentro de los lim i

tes del presupuesto, el servicio del Cuerpo.
2.° Formar el presupuesto general de gastos y su d istri

bución. -
3.° Ordenar los servicios extraordinarios que crea.conve

nientes. ■ ■ ^
4.® Proponer al Director general de Administración civil 

Ja distribución del personal conforme lo, exija el t>ue» servi
cio, y en armonía con los reglamentos,

5.° Proponer al Director general de Administración civil 
el nombramiento del personal que no sea de Real orden,

6.° Suspender provisjonaMente dé empleo y  sueldo, cuan
do el caso lo requiera, á íodbs; los funcionarios del Cuerpo, 
dando cuenta al Director general de Administración civil,

7.° Elevar á la resolución superior, debidamente informa
dos, todos los expedientes relativos ai Cu rpo.

8.° Proponer el nombrarmeuto, en comisión, de los fun
cionarios de todas clases para servicios extraordinarios.

9.° Form ar con arreglo á la s , disposicionos vigentes los 
presupuestos y  pliegos de condiciones para las obras de 
construcción y reparación extraordinarias, y las de conser
vación que exija el Esrado de las líneas, elevando á aquellos 
á la resolución superior. .

10. Girar una revista anual de inspección á  las, líneas y 
dependencias del Óuerpo, comprendiendo las de ferrocarriles, 
y dar cuenta al Gobernador general de las observaciones que 
en ella hiciese para la mejora y regularidad del servicio, sin 
perjuicio de las visitas que por extraordinario lo encomiende 
dicha superior Autoridad.

11. Revistar las construcciones y reparación de los tra 
yectos y recibir de los contratistas las obras concluidas* con 
sujeción á los reglamentos y pliegos de condiciones genera
les y particulares, pudiendq delegar estas funciones en los 
individuos más caracterizadas del Cuerpo,

12. Vigilar el exacto cumplimiento,' de los reglamentos, 
instrucciones y órdenes superiores y  Ija ejecución de Jas me
didas que se adopten para asegurar4 #  rapidez y seguridad de

las comunicaciones-, telegráficas y  postales,'"' dando cuenta al 
Gobernador general de las contravenciones que uotare.

13. Adoptar, en los casos previstos por los reglamentos ■ 
generales del servicio y en los Urgente^ dbüééestd*d, 1 as•di¿; ¡ 
posiciones que reclamen las circunstancias, dando cuenta á 
la Autoridad gubernativa del distrito y parte'razonado al D i-: 
rector general de Administración civil.

14. Podrá reunir en;junta ál Interventor: general; Jefe de l 
la Central, Inspector de cables y teléfonos y á los Subdirec
tores residentes en Maní cuando lo considere oportuno para 
'consultas, acuerdos ó reformas-del servicio, oyendo precisa
mente el parecer de dicha junta eü. los asuntos discipli
narios.

15. Se comunicará con los funcionarios públicos y Empre
sas particulares en lo relativo á las átribucióues qüéné le en
comiendan en este reglamento. , p

16. Tomará el juramentó de guardar secreto acerca de las 
comunicaciones y documentos que sé les confíen á todos los 
funcionarios que ingresen en el Cuerpo.

17. Tendrá-las mismas atribuciones de los Inspectores de 
Obras públicas respecto á la inversión de fondos eonsig- ; 
nados eñ los preSúpuéatos del Cuerpo para materiales y 
■obras.- : ■ ■ :■,b'

18. Despachará con el Director general de Administración 
civil todos los asuntos que sean de la competencia de éste, 
y, por su conducto, los que sean de resolución del Gobierno 
general, ó hayan de elevarse al Ministerio de Ultramar.

CAPÍTULO V
Del Interventor general.  ;

Art. 14. Corresponde al Interventor general del Cuerpo:
1.° Sustituir ai Administrador general en ausencias y en

fermedades.
2.° Llevar cuenta y razón de toda clase de gastos que por 

cualquier concepto se verifiquen con arreglo á las cantidades 
consignadas en presupuesto.

3.° El examen, reparos y aprobación de todas las cuentas, 
nóminas, indemnizaciones y gratificaciones.

4.° La formación de las cuentas generales de Rentas pú
blicas rendidas por los Administradores principales de las 
provincias.

5.° La expedición á las Empresas marítimas y contratis
tas terrestres de la posta de los certificados correspondientes 
ai servicio verificado, para el oportuno abono por la Hacien
da, así como visar los que expidan los Administradores prin
cipales de las provincias.

6.° La intervención en todos los asuntos de contabilidad 
de tódas las estaciones, Administraciones y carterías, así 
como en las cuentas de los cables, después dé examinadas
por el Inspector de ellos. ; ; ■

Art. 15. Para el debido cumplimiento de su cometido po
drá girar visitas, investigar, inspeccionar y examinar toda 
clase de documentación á las Administraciones, estaciones y 
carterías que estime conveniente, de acuerdo con el Admi
nistrador general, así como inspeccionar las obras que este 
juzgue conveniente. ■»

CAPÍTULO VI

De los Administradores principales y subalternos.
Art. 16. Los Administradores princicipales son los inme

diatos subordinados de la Administración general, con la 
que han de entenderse en todos los asuntos de su respectiva 
demarcación, y en ta l concepto Ies-corresponde: h

1.° Verificar revistas á las líneas y Administraciones su
balternas dé su respectiva provincia, una vez al mes, cuan
do menos, vigilando el servicio y cuidando de qüé todos1 sus 
subordinados cumplan con todas las disposiciones reglamen
tarias relativas á contabilidad, personal, material y servicio, 
siendo responsables de su falta de cumplimiento.

2.° Organizar el servicio de Celadores con arregló á las 
circunstancias del terreno. ; ? - :

Art. 17. Los segundos Jefes de las Administraciones prin
cipales son Jos Jefes de las estacioneé cabeceras1 de provincia, 
y como tales responsables de que se cumplan en ellas todas 
las disposiciones relativas al servicio. El segundo Jefe de la 
provincia dé Manila, como más caracterizado, dirigirá la 
transmisión de la correspondencia telegráfica.

Art. 18. Los Jefes ó encargados de las estaciones ó Admi
nistraciones subalternas dirigirán todas las operaciones del 
servicio postal y telegráfico, dependiendo directamente ríe 
la principal de la provincia con quien se entenderán en todos 
los asuntos del servicio. , y  7 :

Art. 19. Los Oficialas y Telegrafistas están encargados 
especialmente de la transmisión y recepción dé telegramas, 
sin  perjuicio do desempeñar los demás trabajos que sus Je 
fes les eucqmienden. -y  , :

Art. 20. Réglaráentos especiales determinarán las fun
ciones respectivas dé la Administración general; Interven
ción, Administraeiones principales, subalternas, carterías y 
demás dependencias, categorías y cargos en el Querpo.

A rt. 21. El cargo de Guardaalmacén de la Administra
ción general será desempeñado por un Oficial del Cuerpo, y 
el dé las Administraciones de provincias por el Conserje u 
Ordeñanzá más antiguo, bajó la responsabilidad del Jefe de 
la provincia, estando á su cargo ía custodia y conservación 
de los efectos y material que haya en depósito.

CAPÍTULO VII 

Del personal de vigilancia y servicio. 

Art. 22. Los Celadores estarán encargados de la custodia 
y conservación de la parte de línea que les esté confiada.

ArL 23. Los conductores sontos encargados de conducir 
la correspondencia postal en los trayectos para que oportu
namente fueréh nombrados, haciendo lás expediciones qué 
estén acordadas y con arreglo á lo que previenen las Orde
nanzas postales. é . <

Art. 24. Los Conserjes son responsables del aseo y cus
todia de todos ios efectos existentes en las oficinas, quedando 
también á su cargo el material de repuesto y, la vigilancia 
del servicio de Ordenanzas. .

A rt. 25. Los Ordenanzas harán el servicio de aseo y guar
da dé las oficinas, combinándolo con el de la distribución de 
los télegrainás y oficios de modo que éstos nunca sufran re
traso : > ■

Art 26. Los Carteros son los encargados de distribuir las 
cartas a domicilio á la llegada de los^correos.

Art 27. Las plazas de Celadores. Conserjes, Ordenanzas 
y Carteros, se proveerán en licenciados de la Guardia civil, 
Ejército y Marina. ^

Reglamentos especiales determinarán con toda extensión 
las obligaciones y dependencias del personal de vigilancia y 
servicio. v

CAPÍTULO VII I  

Bases organicas de la carrera.

Art. 28.^ El Cuerpo dé Comunicaciones tendrá un riguro
so escalafón para el desempeño de sus cargoseen el curdfigu
rarán por mitad eñ cada una de Sus clases desde la de Oficial 
primero dé Sección, todos los individuos procedentes de la  
Península y, de las Lias, .con la antigüedad ;relativa de su3 
empleos y denominaciones en Telégrafos.

Art. 29. Los individuos del Cuerpo de la Península que 
al pasar á Ultramar hubieren recibido el ascenso que les cod
ee de t i  decteto y bases de 6 de Febrero de 1814-, no podrán 
cubrir las vacantes dé la clase superior inmediata qué le# 
corresponda, ínterin haya;

l .ü Individuos de su misma clase,que hubiesen venido en 
su empleo.

2T Individuos de la Península que lo solieitmi.
Sólo en el casóüe que no; hubiera ni unos' a i otros para 

cubrir la .. vacante, podrá ascenderse al mas antiguo proce
dente de la Península de la clase inferior inmediata, y que 
lleve más de dos años en las islas. ' ! ; ' j

ArL 80; El individuó más antiguo de su clase que hubie
re venido de la Península en su empleo, tumo derecho á as
cender en la primera vacante que ocurra de las correspon
dientes á la Península de la clase superior inmediata, con 
preferencia á los de la Península y á otro de la misma proce
dencia que lo solicite.

Art. 31. Los individuos que asciendan en la Península al 
empleo, superior que allí les corresponda, y no estuviesen 
comprendidos en los artículos anteriores, obtendrán en Ul
tram ar el empleó administrativo superior al que desempeñan, 
siempre y cuando lleven dos años de resi tencia en las islas 
Filipinas; pero no la denominación telegráfica que á dicho 
empleo corresponda. A los qné se encuentren en este caso, 
se les acreditará el nuevo sueldo que les corresponda, toman
do la parte necesaria del sobresueldo del cargo que disfrutan.

Art. 32. Los individuos de Telégrafos de las isla^ se cons
tituirán en Cuerpo por rigurosa antigüedad absoluta déla  
fecha del empleo que disfrutan, formándose al efecto un es
calafón general con todos sus individuos en activo servicio y 
excedentes por reformas.

Hecho esto entrarán á cubrir por mitad con los de la Pe
nínsula las plazas de cada clase en el Cuerpo de Comunica
do nes, y figurarán en su escalafón en el puesto que por su 
antigüedad relativa les corresponda.

También se formará un escalafón del persom l auxiliar de 
Aspirantes, Conserjes, Conductores, Celaciores y Orde
nanzas.

Art. 83. Los individuos del Cuerpo insular no podrán as
cender á la clase de Oficial primero de Sección mientras no 
sufran el examen de Telegrafía práctica que se exige á los de 
la Península.

Este axamen lo verificarán ante un Tribunal compuesto 
del Administrador general como Presidente con voto en caso 
de empate, y de cuatro Vocales de ciase superior á la del exa
minando. El examen se hará por papeletas, sacando tres á la 
cuerte y hablando media hora sobre cada una de ellas.

Los examinadores solo podrán hacer preguntas aclara
torias.

Los individuos de procedencia insular, sea cualquiera la 
clase á que pertenezcan, que sufran este examen y obtenga» 
la calificación de aprobados, se encontrarán dentro del Cuer
po de Comunicaciones, con todos los derechos y üeberes de 
ios procedentes de la Península.

Art. 34. Los individuos de las islas que no se examinen, 
no podrán ascender ni disfrutar ninguna de las ventajas que 
á los demás concede este reglamento, siendo los primeros 
para la excedencia.

A rt. 35. Las vacantes que ocurran de las plazas de cada 
clase correspondientes á los de las islas se proveerán preci
samente: .

1.° En el exce.dente más antiguo de la misma clase si le 
hubiere examinado. 1

2.° En el más antiguo de la clase inferior inmediata, acti
vo ó excedente examinado.

3.° En el excedente no examinado de la misma cda'se; y  
por último, eñ el inferior más antiguo que esté habilitado 
para el ascenso.

Art. 36. Los individuos del Cuerpo de Comunicaciones 
ya habilitados podrán separarse del servicio con licencia, 
que no se concederá por menos de un año ni por más de 
cinco.

Art. 37. Los qtie antes de terminada la licencia no solici
ten prórroga ó no pidan su vuelta al servicio activo, serán 
considerados como dimisionarios y borrados del escalafón del- 
Cuerpo.

Art. 38. Serán desestimadas las solicitudes de los que, 
encontrándose ern uso de licencia, pretendan su¡ vuelta al 
servicio activo antes de vencer el plazo por que les fué con- 
cedidár •

Art. 39. El funcionario que hubiere solicitado oportuna*? 
mente su vuelta al servicio activo quedará en expectación de 
destiuo desde el día en que termine la licencia, y entrará en 
planta precisamente en la primera vacante que ocurra, cotí 
tal q ue nq hubiese excedentes forzosos, en cuyo caso éstos, 
serán siempre colocados con preferencia.

Art. 40. El funcionarlo que hubiese disfrutado uno ó mas 
años de licencia no podrá obtener otra hasta que haya ■ ser- 
rán devido dos años, por lo menos, desde su vuelta al servi
cio activo.

Art. 41. Los individuos que al término de la licencia de 
uno ó más años no se presentaren en el punto á que se les 
destine en el plazo reglamentario serán dados de baja defi
nitiva en la escala fiel Que rpo como si hubiesen renunciado 
su empleo. >

Art 42. Los individuos del Cuerpo que pasen á servir 
otro destino de planta de la Administración del Estado, se- 
clarados supernumerarios en la escala de su clase por todo el 
tiempo que le sirvan.

Cuando éesenen élv solicitarán dentro del plazo de tres 
meses su vuelta al servicio activo ó licencia ilimitada; y si 
así no lo hicieren, serán considerados como dimisionarios.

En el caso de que soliciten su vuelta al servicio activo, 
ocuparán la primera vacante que ocurra de su clase, después 
de colocados los demás que se encuentren en expectación de 
destino á la fecha ríe la solicitud. ,

Art. 43. Los que renuncien ó hagan dimisión de su em
pleo conservarán durante dos años derecho ¿ volver á él*, 
ocupando el último jugar .de ja, escala de su.clase, previo exa
men sVantes nó lo hubieren s ú h ^

Art 44. Si por causa dé economía Ó nueva organización 
hubiese de quedar excedente alguno ó algunos individuos 
del Querpo insular, pasarán á esta situación jo s  más moder
nos de cada clase; Volviendo ¿  ingresar eñ ellas al ocurrir 
las vacante^por rigufosá antigüedad.

A rt 45. Guando se declaren excedencias por. las razones 
que se expresan en êl artículo anterior, los individuos que
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queden en dicha situación tendrán derecho á m edio sueldo 
personal.Art. 46. Se concederá la  excedencia á los funcionarios que llamados al servicio activo prefieran continuar en dicha 
situación, siempre que en'ella hubiese em pleados de su cate
goría; pero no volverán al servicio acti vo hasta que lo hayan efectuado todos los excedentes de su clase en aque l la  fecha.Art. 47. N ingún individuo del Cuerpo podrá ser declara
do cesante ni separado, n i perderá n inguno de los derechos que-le conceden las leyes y  dem ás disposiciones v igentes, 
sino en virtud de expediente en el que resulte probada su falta, y en que se oirá á la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, cuando se trate de funcionarios nom 
brados por Real orden.Art. 48. Todo individuo separado del Cuerpo con los req u isitos prevenidos en el artículo anterior, no podrá en n im  
gún  caso reingresar en él. .Art. 49. Todos los individuos del Cuerpo de Com unica
ciones que figuren en su escalafón, tanto que procedan de las islas como de la Península, siendo de las m ism as ca tegorías, disfrutaran de iguales sueldos, sobresueldos y gratifi
caciones que al efecto deberán consignarse en los p resu
puestos. . . . . . .  ,Art. 50. El ingreso en el Cuerpo de Com unicaciones, d es
pués de amortizada toda excedencia, será única y precisa
m ente para los de las islas por la clase de aspirantes en vir
tud de exam en y previa la instrucción adquirida en la  E s
cuela del CuerpoArt. 51. Los individuos del Cuerpo de Com unicaciones de 
las islas Filipinas no están obligados á prestar sus servicios  
fuera de las m ism as.Art. 52. Para jubilaciones, M ontepíos y demas derechos pasivos estarán sujetos los funcionarios del Cuerpo de Com unicaciones de Filipinas al reglam ento orgánico de las ca rreras civiles de Ultramar, y demás disposiciones que rijan 
en la materia. , , ,Los Conserjes, Celadores y Ordenanzas tendrán derecho 
á la cuarta parte de su haber, siempre que cuenten vein te  años de servicios en el Cuerpo, no interrum pidos, sin  notas 
desfavorables. Los que se inutilicen en el m ism o disfrutarán  
la  tercera parte de su haber, siempre que acrediten que su  inaptitud ha provenido de causas inherentes ai servicio que 
desempeñaban.Art. 53. Todo individuo del Cuerpo, cualquiera que sea  
su  categoría, está, obligado á tomar parte personalm ente en la transm isión de los telegram as, siempre que circunstan
cias extraordinarias así lo exijan.Art. 54. El reglamento para el régim en y  servicio in te 
rior del Cuerpo determinará el modo y forma de conceder las  
recom pensas y de im poner los castigos.Art. 55. Procederá la separación del Cuerpo de todo fun
cionario que falte al secreto de la correspondencia, que por su conducta oficial y privada afecte al decoro y buen nombre 
del Cuerpo, que haya sufrido pena correccional ó aflictiva, ó 
que, habiendo estado sujeto á procedim iento crim inal, no 
haya obtenido absolución ó sobreseim iento libre.

CAPÍTULO IX  
Disposiciones generales.

Art. 56. Todos los individuos del Cuerpo de Com unicaciones de las islas F ilip inas prestarán, en m anos del Jefe que le s  dé posesión, el juramento de guardar secreto acerca de 
la s  comunicaciones y docum entos que se les confíen.Art. 57. No recibirán órdenes relativas ai régim en y  go 
bierno interior del Cuerpo por otro conducto que el de su s  Jefes inm ediatos, á excepción de las que directam ente les 
diese el Exorno. Sr. Gobernador general y  Director general 
de Administración civ il.Sin embargo, los Adm inistradores principales y  los su 
balternos obedecerán las órdenes y cum plim entarán cuanto 
dispongan de m om ento, respecto al servicio, las Autoridades gubernativas de la provincia ó distrito, dando cuenta á 
sus Jefes inm ediatos para la resolución que proceda.Art. 58. Ningún empleado del Cuerpo podrá exponer que
ja alguna á la Superioridad sobre asuntos del servicio ó de 
su carrera, sino por conducto de sus Jefes superiores.Art. 59. En las oficinas telegráficas y postales no podrán 
ser adm itidas otras personas que ios funcionarios de guardia  
ó relevos sin  orden especial de los Jefes de las m ism as, quienes responderán de las autorizaciones que concedan.Art. 60. El servicio, régim en y contabilidad que ha de 
observarse en las oficinas rerpecto á la  corrqipondencia telegráfica y postal, se sujetará áinstrucciones especiales que se 
publicarán por separado; y en lo concerniente á consignacio
nes, rendición de d ie n ta s , formación de nóm inas, percepción 
de haberes é ingresos en el Tesoro de cantidades que procedan de suspensión de sueldos ó reintegros de cualquier clase, 
se sujetarán las oficinas a la s  instrucciones generales v igen 
tes  de Contabilidad.A rt. 61. En la Secretaría del Gobierno general y  á disposición de la primera Autoridad de las islas, se establecerá un Gabinete telegráfico con el número de aparatos y  servidores 
necesarios, para que, sin  acudir á otro local de los destinados al servicio público, pueda el Gobernador general comu
nicarse con todas las Autoridades de las isla s.

Madrid 17 de Junio de^ 1 8 9 1 .= A n to n io  M. F a b i é .

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vistas las modificaciones propuestas 

por ese Gobierno g'eneral para adaptar el reglamento 
orgánico del Cuerpo de Comunicaciones de la isla de 
Cuba á la organización y  circunstancias especiales del 
mismo ramo en esa Aníilla, y  de conformidad con el 
dictamen emitido en el asunto por el Consejo de Esta
do en pleno;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha ha servido aprobar el adjunto 
reglamento orgánico dei Cuerpo de Comunicaciones 
de la isla de Puerto Rico, al que, con arreglo á lo dis
puesto por el art. 4.° del Real decreto de 22 de Marzo 
de 1890, se da carácter definitivo.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes, acompañando un 
ejemplar del número de la G a c e t a  d e  M a d r i d  que con
tiene el texto oficial del referido reglamento orgánico.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Ju
nio de 1891. FABIESr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico,

R E G L A M E N T O  ORGANICO
DEL CUERPO DE COMUNICACIONES DE LA ISLA DE PUERTO RICO

CAPITULO PRIMERO 
Objeto del Cuerpo.

Artículo 1,° Estará á cargo del Cuerpo de Com unicaciones el estudio, construcción y servicio de las líneas telegráfi
cas, inspección de cables, teléfonos y  dem ás aplicaciones de la electricidad que el Gobierno le encom iende, así como todos 
los servicios postales de mar y  tierra correspondientes á la  isla de Puerto Rico.Art. 2.° Estarán tam bién bajo su  inspección y  v ig ila n cia  
todas las explotaciones eléctricas pertenecientes á Em presas ó particulares, constitu idas con arreglo á la leg islación  v igente.

CAPITULO II
Dependencia y  organización del Cuerpo.

Art. 3.° El Gobernador general de la is la  es el Jefe supe
rior del Cuerpo de Com unicaciones, cuyo Cuerpo dependerá 
inm ediatam ente del Administrador general.Art. 4.° Para atender al servicio de las líneas telegráficas, 
teléfonos, aplicaciones de la electricidad y á los servicios p ostales, habrá la Adm inistración general encargada de la  ad
m inistración y  dirección del Cuerpo, la Intervención general, distritos de com unicaciones encargados del servicio y  adm i
nistración, que se denominarán Adm inistraciones principa^ 
les, Inspección de cables y  teléfonos, y  A dm inistraciones Subalternas que cuiden del servicio de su localidad.Art. 5.° El personal de Com unicaciones de la isla  de Puerto Rico será formado por mitad en todas su s clases, desde la 

: de Oficial primero de estación hasta la de Subdirectores de 
Sección de primera clase por los individuos del Cuerpo de Telégrafos de la Península, que pasan á continuar sus serv icios á la m ism a, con arreglo al decreto del Poder ejecutivo  
de 6 de Febrero de 1874 y bases que al m ism o se acompañan, en cuanto no se opongan á las consignades en el presente re
glam ento, y por los individuos del ramo de Telégrafos de la isla de las clases respectivas.

Art. 6.° El Gobierno de S. M. podrá, en aquellos casos que por lo excepcionales juzgue oportunos, designar para su stitu ir  al Administrador general de Com unicaciones al 
funcionario de la A dm inistración ó persona que crea m ás  
conveniente.También podrán hacer esta designación por m otivos análogos y  de reconocida urgencia y  gravedad los Gobernadores 
generales, pero dando cuenta inm ediata al M inisterio de U l
tramar para los efectos que procedan.A rt. 7.° El cargo de Administrador general reunirá á la  
vez el de Inspector general de Telégrafos, y  será desem peña
do por un funcionario del Cuerpo de la Península de ca tegoría y clase correspondiente, con todas las atribuciones que 
le concedan los reglam entos.Art. 8.° Los cargos de Interventor general, de Inspector 
de cables y  teléfonos, de Adm inistradores de primera clase y  
subalternos serán ocupados por los funcionarios m ás an ti
gu os de las categorías que le s  estén  asignadas por presupuesto.

Todos los demás destinos de la  A dm inistración general y  de la central serán servidos por m itad entre individuos de am bas procedencias de las clases correspondientes, siem pre que sea posible y  haya personal suficiente.
A rt. 9.° El Cuerpo de Comunicaciones de Puerto R ico se  compondrá de las clases siguientes:

Subdirectores de Sección de primera.
Subdirectores de Sección de segunda.Jefes de Estación.
Oficiales primeros.
Oficiales segundos.Telegrafistas primeros.Telegrafistas segundos.A spirantes prim eros.
A spirantes segundos.Las categorías adm inistrativas serán las que designa el Real decreto de 29 de Febrero de 1876.

Personal de vigilancia de las lineas 
y  desempeño del servicio mecánico de las estaciones.

Conserje.
Celadores.
Ordenanzas.A rt. 10. A nualm ente en los presupuestos se fijará el per

sonal de todas clases que se considere necesario para .cubrir el servicio, debiendo quedar siempre igual núm ero de cada 
clase de una y  otra procedencia, publicándose y  circulándose al efecto los escalafones.Art. 11. Dentro de lo s  respectivos servicios á que esté  asignado el personal, el m ás antiguo en su em pleo dentro de 
cada clase, será el Jefe responsable á quien los demás prestarán obediencia, cualquiera que sea su procedencia, pero en 
igualdad de fechas, el de la Península se hará cargo del m ism o.

CAPITULO III  
Del Gobernador general.

A rt. 12. Corresponde al Gobernador general de la isla.
1.° Consultar al M inisterio de Ultramar todos los asuntos  

que hayan de resolverse de Real orden, proponiendo sobre ellos lo que juzgue conveniente.2.° D istribuir el personal del Cuerpo como lo exija el 
buen servicio y  á propuesta del Adm inistrador general del m ism o.

3.° Proponer al M inisterio para su ingreso, ascensos y  bajas al personal de Real nom bram iento de la isla , con arreglo  á las d isposiciones contenidas en este  reglam ento.
4.° Nombrar al personal que no sea de Real nom bram ien

to en las vacantes que ocurran por bajas ó defunción en las  escalas con arreglo á este  reglam ento.
5.° Llevar al M inisterio de Ultram ar debidam ente infor

m adas las solicitudes sobre jubilaciones, ascensos y  dem ás incidentes que ocurran á los individuos del Cuerpo en su  carrera.6.® Conceder licencias tem porales á los ind ivid uos de las  diferentes clases, según las disposiciones vigentes.
7.° Separar con justificada causa, probada en expediente 

instruido al efecto, á los subalternos, cuyo nom bram iento corresponda á su  autoridad.
8.° Suspender de em pleo y  sueldo á todos los funcionarios del Cuerpo de C om unicaciones de Real nom bram iento, dan

do cuenta al M inistro de Ultram ar para su  superior resolución .
9.° Proponer a l M inisterio de Ultram ar para su jubilación  á los individuos del Cuerpo que, no habiendo cumplido la

1 edad reglam entaria, estén imposibilitaToS'para prestar el servicio de su  clase.
CAPITULO I V 

De la Junta consultiva del Cuerpo de Telégrafos.
Art. 13. Pertenecerán á esta Junta ®I> Ingeniero. Jefe de 

Obras públicas, como Presidente, un Ayudante del m ism o  ! Cuerpo nombrado por éste, que será Vocal Secretario, el Ad- 
I m inistrador general de Com unicaciones,, el Interventor ge-  S neral y el Inspector de cables y teléfonos,§ A rt. 14. Se som eterán á informe de la Junta:

1.° Los reglam entos é instrucciones para la ejecución del servicio y  para estudios y  formación de proyectos y presupuestos de líneas.
2.° Los expedientes que se instruyan sobre separación de los funcionarios del Cuerpo de Real nombramiento- con m otivo de las faltas que cometan en el servicio, siem pre qiie no 

se refieran á acciones ú om isiones penadlas por las leyes, en  cuyo caso se procederá con arreglo á lo establecido' para lo s  dem ás1 funcionarios de la A dm inistración.
3.° Todos los asuntos que determ inen los reglam entos*  decretos y  d isposiciones v igen tes.También podrá ser oída iá Jun ta  acerca de todos los de

m ás asuntos en que el Gobierno estim e conveniente su  in 
forme.

CAPITULO V  
D el Adm inistrador general.

Art. 15. Corresponde al Adm inistrador general:
1.° D irigir conforme á reglam ento, y  dentro de los lím ites  del presupuesto, el servicio del Cuerpo.
2.° Formar el presupuesto general de gastos y  su  d istribución.
3.° Ordenar los servicios extraordinarios que crea conven ien tes.
4.° Proponer al Gobernador general la distribución del 

personal, conforme lo exija el buen servicio y en armonía con  los reglam entos.
5.° Proponer al Gobernador general el nom bram iento del personal que no sea de Real orden.
6.° Suspeifder provisionalm ente de empleo y  sueldo, cuan

do el caso lo requiera, á todos los funcional ios del Cuerpo, dando cuenta inm ediatam ente al Gobernador general.
I .°  E levará  la resolución del Gobernador general, de

bidam ente inform ados, todos los expedientes relativos a l Cuerpo.
8.° Proponer el nombramiento en com isión de los fun cio

narios de todas clases para servicios extraordinarios.
9.° Formar con arreglo á las disposiciones v igentes los  

presupuestos y  pliegos de condiciones para las obras de cons
trucción y  reparación extraordinarias, y  las de conservación  que exija el estado de las líneas, elevando aquéllas al Gobernador general para la resolución que proceda.

10. Girar una revista anual de inspección á las líneas y  
dependencias del Cuerpo, comprendiendo las de ferrocarriles, 
y  dar cuenta al Gobernador general de las observaciones que 
en ella h iciese para la mejora y regularidad del servicio , sin  
perjuicio de las v is itas que, por extraordinario, le encom ien
de dicha superior Autoridad.I I . R evistar las construcciones, reparación de los trayecto s y  recibir de los contratistas las obras concluidas, con su jeción á los reglam entos y p liegos de condiciones generales y  
particulares, pudiendo delegar estas funciones en los in d iv i-  dúos m ás caracterizados del Cuerpo.

12. V igilar e! exacto cum plim iento de los reglam entos, instrucciones y  órdenes superiores y  la  ejecución de las m e
didas que se adopten para asegurar la rapidez y  seguridad  de las com unicaciones telegráficas y  p ostales, dando cuenta  al Gobernador general de las contravenciones que notare.

33. Podrá reunir en jim t* al Interventor general, In sp ec
tor de cables y  teléfonos y  Jefes de Estación residentes en  
Puerto Rico cuando lo considere oportuno para co n su ltas, 
acuerdos ó reformas del servicio.

14. Oirá el parecer de dicha Junta en los asuntos disci- plinarios.
15. Comunicará con los funcionarios públicos y  Em presas 

particulares en lo relativo á las atribuciones que se le encom ienden en este reglam ento.
16. Tomará el juramento de guardar secreto acerca d é la s  

com unicaciones y docum entos que se les confíen á todos lo s  funcionarios en el Cuerpo.
17. Despachará todos los asuntos que hayan de elevarse  

al M inisterio de Ultram ar, ó sean de resolución del Goberna- 
dor general, por conducto de la Secretaría del Gobierno general.

CAPITULO V I  
 D el Interventor general.

Art. 16. Corresponde al Interventor general del Cuerpo;
1.° S u stitu ir  al Adm inistrador general en ausencias y  enfermedades,
2.° Llevar cuenta y  razón de toda clase de gastos que por 

cualquier concepto se verifique, con arreglo á las cantidades consignadas en presupuesto.
3.° El exam en, reparos y  aprobación de todas las cuentas, 

nóm inas, indem nizaciones ygratificacion es.4.° La formación de las cuentas generales de R entas pú
blicas rendidas por los Adm inistradores de primera clase,Jefes de distrito.

5.° La expedición á las Em presas m arítim as y  contratistas terrestres de la posta de los certificados correspondientes 
al servicio verificado, para el oportuno abono por la  H acien
da, así como visar los que expidan los Adm inistradores de 
prim era clase. Jefes de distrito.

6.° La intervención en todos los asuntos de contabilidad  de todas las E staciones, A dm inistraciones y  Carterías, asi 
como en las cuentas de lo s cables, después de exam inadas por el Inspector de ellos.

A rt. 17. Para el debido cum plim iento de su com etido podrá in vestigar , inspeccionar y exam inar toda clase de docu* 
m entación, girando ál efecto v isitá s á las Adm inistraciones^  
E staciones y  Carterías, de acuerdó con el Adm inistrador g e 
neral, así como inspeccionar las obras que éste le designa*

CAPITULO V II
De los Jefes de d is tr ito , Administradores de prim era  clase y  subalternos.

A rt. 18. Lo§ A dm inistradores de prim era clase, Jefes de distrito, son los inm ediatos subordinados de la A dm inistración general, con la que han de entenderse en todos lo s asun
tos de su s respectivos d istritos, y  en tal concepto les  corresponde:

I .°  Verificar revistas á las lín eas y  A dm inistraciones su 
balternas de su  distrito una yez al m es, cuando m enos, y ig i*
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lando el servicio y cuidando de que todos sus subordinados 
cumplan con todas las disposiciones reglamentarias relativas 
á contabilidad, personal, material y servicio, siendo respon
sables de su falta de cumplimiento.

2.® Organizar ti servicio de Celadores con arreglo a la s  
circunstancias del terreno.

Art. 19. El Jefe del distrito de la Central, como más ca
racterizado, dirigirá la transmisión de la correspondencia te 
legráfica y el servicio postal terrestre y marítimo y adoptará 
las disposiciones convenientes para que el servicio curse con 
regularidad, dando cuenta al Administrador general de las 
faltas que observare.

Art. 20. Los Jefes ó encargados de las Administraciones 
subalternas dirigirán todas las operaciones de su servicio lo 
cal telegráfico postal, dependiendo directamente del Jele del 
distrito á que pertenezcan, con quien se entenderán en todos 
los asuntos del servicio.

Art. 21. Los Oficiales y Telegrafistas están encargados 
especialmente de la transmisión y recepción de telegramas, 
sin perjuicio de desempeñar los demás trabajos que sus Jefes 
les encomienden.

Art. 22. Reglamentos especiales determinarán las funcio
nes respectivas de la Administración general, Intervención, 
Administraciones de primera clase y subalternas, Carterías 
y demás dependencias, categorías y cargos en el Cuerpo.^

Art. 23. El cargo de Guardaaimacén será desempeñado 
por el Conserje, estando á su cargo la conservación de los 
efectos y materiales que baya en depósito.

CAPITULO YIIX
Del personal de vigilancia y servicio.

Art. 24. Los Celadores estarán encargados de la custodia 
y conservación de la parte de línea que les esté confiada.

Los Celadores, Ordenanzas y Carteros no podrán ser ocu
pados en otros servicios que los propios de su instituto y se
ñalados por los respectivos reglamentos.

Art. 25. Los Conductores en carruaje y á caballo, así 
como los Peatones, conducirán la correspondencia postal en 
la forma que prevengan sus reglamentos especiales y pliego 
de condiciones de subasta.

Art. 26. El Conserje, además de desempeñar las funcio
nes de Guardaaimacén, será responsable del aseo y custodia 
de todos los efectos existentes en las oficinas, quedando tam 
bién á su cargo el material de repuesto y la vigilancia del ser
vicio de los Ordenanzas.

Art. 27. Los Ordenanzas harán el servicio de aseo y guar
da de las oficinas, combinándolo con el de la distribución de 
los telegramas y oficios de modo que éstos nunca sufran re
traso.

Art. 28. Los Carteros son los encargados de distribuir 
las cartas á domicilio á la llegada de los correos.

Art. 21. Las plazas de Conserje, Celadores, Ordenanzas y 
Carteros, se proveerán en licenciados de la Guardia civil, 
Ejército, Marina y Voluntarios.

CAPÍTULO IX
Bases orgánicas de la carrera.

Art. 30. El Cuerpo de Comunicaciones tendrá un riguro
so escalafón para el desempeño de sus cargos, en el cual figu
rarán todos los individuos procedentes de la Península y de 
la isla, con la antigüedad relativa de sus empleos y denomi
naciones en Telégrafos.

Art. 31. Los individuos del Cuerpo de la Península que 
al pasar á Ultramar hubieren recibido el ascenso quedes con
cede el decreto y bases de 6 de Febrero de 1874, no podrán 
cubrir las vacantes de la clase superior inmediata que les 
corresponda ínterin haya:

1 .7 Individuos de su misma clase que hubieren venido en 
su empleo.

2.° Individuos de la Península que lo soliciten.
Sólo en el caso de que no hubiera ni uno ni otros para cu

brir la vacante, podrá ascenderse al más antiguo proceden
te de la Península de la clase inferior inmediata y que lleve 
más de dos años en la isla.

Art. 32. El individuo más antiguo de su clase que hubie
re venido de la Península en su empleo, tiene derecho á as
cender en la primera vacante que ocurra de las correspon
dientes á la Península de la clase superior inmediata, con 
preferencia á los de la Península y á otro de la misma proce
dencia que lo solicite.

Art. 33. Los indiuiduos que asciendan en la Península al 
empleo superior que allí les corresponda y no estuviesen 
comprendidos en los artículos anteriores, obtendrán en Ul
tram ar el empleo administrativo superior al que desempeñan, 
siempre y cuando lleven dos años de residencia en la isla de 
Puerto Rico; pero no la denominación telegráfica que á dicho 
empleo corresponda. A los que se encuentren en este caso se 
les acreditará el sueldo que corresponda, tomando la par
te necesaria del sobresueldo del cargo que disfrutan.

Art. 34. Los individuos de Telégrafos de la isla se consti
tuirán en Cuerpo por rigurosa antigüedad absoluta de la 
fecha del empleo que disfrutan, formándose al efecto un es
calafón general con todos sus individuos, tanto asimilados 
como no asimilados y excedentes por reformas.

Hecho esto, entrarán á cubrir por mitad con los de la Pe
nínsula las plazas de cada cíase en el Cuerpo de Comunica
ciones, y figurarán en su escalafón en el puesto que por su 
antigüedad relativa les corresponda.

También se formará un escalafón del personal Auxiliar 
de aspirantes.

Art. 25. Los individuos no asimilados, pero que hubieren 
ingresado previo examen reglamentario y pasado por la Es
cuela, no podrán ascender á la clase de Oficial primero de 
estación, mientras no sufran el examen que se exige á los de 
la Península de Telegrafía practica.

Este examen lo verificarán ante un Tribunal compuesto 
del Administrador general como Presidente, con voto en caso 
de empate, y de cuatro Vocales, dos de la isla y dos de la Pe- 
nínsula, de clase superior á la del examinando. El examen 
se hará por papeletas, sacando tres á la suerte, y hablando 
media hora sobre cada una de ellas.

Los examinadores sólo podrán hacer preguntas aclara
torias.

Una vez hayan cumplido con este requisito, tanto los Ofi
ciales segundos de estación que no lo hubieren hecho oportu
namente, cuanto los Telegrafistas primeros y segundos, se 
encontrarán dentro del Cuerpo de Comunicaciones con todos 
los derechos y deberes de los demás asimilados á los de la 
Península.

Art. 36. Los Individuos de la isla que no se examinen, no 
podrán ascender ni disfrutar ninguna de las ventajas que á 
los demás concede este reglamento, siendo los primeros para 
la excedencia.

Art. 37. Las vacantes que ocurran de las plazas de cada

clase, correspondientes á los de la isla, se proveerán precisa
mente:-

1.° En el excedente más antiguo de la misma clase si ¡a 
hubiere examinado.

2.° En el mas antiguo de la clase inferior inmediata, acti
vo ó excedente examinado.

3.° En el excedente no examinado de la misma clase, y 
por último, en el inferior más antiguo que esté habilitado* 
para el ascenso.

Art. 38. Los individuos del Cuerpo de Comunicaciones 
ya habilitados ó asimilados, podrán separarse del servicio 
con licencia, que no se les concederá por menos de un año, ni 
por más de cinco.

Art. 39. Los que antes de terminada la licencia no soli
citen prórroga ó no pidan su vuelta al servicio activo, serán 
considerados como dimisionarios y borrados del escalafón del 
Cuerpo.

Art. 40. Serán desestimadas las solicitudes de los que 
encontrándose en uso de licencia pretendan su vuelta al ser
vicio activo antes de vencerse e l plazo por que les fué con
cedida.

Art. 41. El funcionario que hubiese solicitado oportuna
mente su vuelta al servicio activo, quedará en expectación 
de destino desde el día en que termine la licencia, y entrará 
en planta precisamente en la primera vacante que ocurra, 
con tal que no hubiese excedentes forzosos, en cuyo caso es
tos serán siempre colocados con preferencia*

Art. 42. El funcionario que hubiese disfrutado uno ó más 
años de licencia, no podrá obtener otra hasta que haya ser
vido dos años por lo menos, desde su vuelta al servicio 

; activo.
Art. 43. Los individuos que al término de la licencia de 

uno ó más años no se presentaren en el punto á que se les 
destine en el plazo reglamentario, serán dados de baja defi
nitiva en la escala del Cuerpo, como si hubiesen renunciado 
su empleo,

Art, 44. Los individuos del Cuerpo que pasen á servir 
otro destino de planta de la Administración del Estado, se
rán declarados supernumerarios en la escala de su clase por 
todo el tiempo que la sirvan.

Cuando cesen en él, solicitarán dentro del plazo de tres 
meses su vuelta al servicio activo ó licencia ilimitada, y si 
así no lo hicieran, serán considerados como dimisionarios.

En el caso de que soliciten su vuelta al servicio activo, 
ocuparán la primera vacante que ocurra de su clase, después 
de colocados los demás que se encuentren en expectación de 
destino á la fecha de la solicitud.

Art. 45. Los que renuncien ó hagan dimisión de su em
pleo, conservarán durante dos años derecho á volver á él, 
ocupando el último lugar de la escala de su clase, previo exa
men, si antes no lo hubieren sufrido.

Art. 46. Si por causa de economía ó nueva organización 
hubiese de quedar excedente alguno ó algunos individuos 
del Cuerpo insular, pasarán á esta situación los más moder
nos de cada clase, volviendo á ingresar en ellas al ocurrir las 
vacantes por rigurosa antigüedad.

Art. 47. Cuando se declaren excedentes por las razones 
que se expresan en el artículo anterior,, los individuos que 
queden en dicha situación tendrán derecho á medio sueldo 
personal.

Art. 48. Se concederá la excedencia á los funcionarios 
que llamados al servicio activo prefieran continuar en dicha 
situación, siempre que en ella hubiese empleados de su cate
goría; pero no volverán al servicio activo hasta que lo hayan 
efectuado todos los excedentes de su clase en aquella fecha.

Art. 49. Ningún individuo del Cuerpo podrá ser declarado 
cesante ni separado, ni perderá ninguno de los derechos que 
le conceden las leyes y demás disposiciones vigentes, sino en 
virtud de expediente en el que resulte probada su falta, y en 
que se oirá á la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado, cuando se trate de empleados de Real orden.

Art. 50. Todo individuo separado del Cuerpo con los re
quisitos prevenidos en el artículo anterior, no podrá en nin
gún caso ingresar en el.

Art. 51. Todos los individuos del Cuerpo de Comunica
ciones que figuren en su escalafón, tanto que procedan de la 
isla como de la Península, siendo de las mismas categorías, 
disfrutarán de iguales sueldos, sobresueldos y gratificacio
nes que al efecto deberán consignarse en los presupuestos.

Art. 52. El ingreso en el Cuerpo de Comunicaciones, des
pués de amortizada toda excedencia, será única y precisa
mente para los de la isla por la clase de Aspirantes en v ir
tud  de examen y previa la instrucción adquirida en la Es
cuela del Cuerpo.

Art. 53. Los individuos del Cuerpo de Comunicaciones de 
la isla de Puerto Rico no están obligados á prestar sus ser
vicios fuera de la misma.

Art. 54. Para jubilaciones, Montepíos'y demás derechos 
pasivos estarán sujetos los funcionarios del Cuerpo de Co
municaciones de Puerto Rico al reglamento orgánico de las 
carreras civiles de Ultramar y demás disposiciones que ri
jan en la materia.

Los Conserjes, Celadores, Ordenanzas y Carteros ten
drán derecho á la cuarta parte de su haber, siempre que 
cuenten veinte años de servicios en el Cuerpo, no interrum 
pidos sin notas desfavorables. Los que se inutilicen en el 
mismo disfrutarán la tercera parte de su haber siempre que 
acrediten que su inaptitud ha provenido de causas inheren
tes al servicio que desempeñaban.

ArL 55. Todo individuo del Cuerpo, cualquiera que sea 
su categoría, está obligado á tomar parte personalmente en 
la transmisión de los telegramas siempre que circunstancias: 
extraordinarias así lo exijan.

Art. 56. El reglamentó para el régimen y servicio interior 
del Cuerpo determinará el modo y forma de conceder las re
compensas y de imponer los castigos.

Art. 57. Procederá la separación del Cuerpo de todo fun
cionario que falte al secreto de la/ correspondencia^ que por 
su conducta oficial y privada afecte al decoro y buen nombre 
del Cuerpo, que haya sufrido pena correccional ó ufiictiva, ó 
que, habiendo estado sujeto á procedimiento c riminal, no 
haya obtenido absolución ó sobreseimiento lib re .

CAPITULO X
i Disposiciones generales.

Art. 58. Todos los individuos del Cuerpo de Comunica
ciones de la isla de Puerto Rico prestarán,, en manos del Jefe 
que les dé posesión, el juramento de gúavdar secreto acerca 
de las comunicaciones y documentos quf; se les confíen.

Art. 59. No recibirán órdenes relati’yus al régimen y go
bierno interior del Cuerpo por otro conducto que el de sus 
Jefes inmediatos, á excepción de lajj que directamente les 
den el Excmo. Sr. Gobernador general ó Secretario dai Go
bierno general.

Sin embargo, los Administradores principales y los su
balternos obedecerán las órdenes» y cumplimentarájq cuanto

dispongan de momento^ respecto» al serviciadlas Autorida
des gub©r’nativas de la localidad.. dando cuenta á sus Jefes- 
inmediatos parala  resolución que proceda.

A rt. 60-.̂  Ningún empleado del Cuerpo podrá exponer que
ja alguna á la Superioridad sobre asuntos de servicio ó de 
su carrera, sino por conducto de sus Jefes superiores,

A rt. 6 b  En las oficinas telegráficas y postales* no podrán 
ser admitidas otras personas que los funcionarios de guardia 
ó relevos sin orden especial de los Jefes de las mismas, quie
nes responderán de las autorizaciones que concedan 

Art. 62. El servicio, régimen y contabilidad" que ha de 
observarse: en las oficinas respectará la corresponda telegrá
fica y postal se sujetarán á instrucciones especiales que se 
publicarán por separado, y en lo concerniente á consignacio
nes, rendición de cuentas, formación de nóminas, percepción 
de haberes, é ingresos en el Tesoro de cantidades que proce
dan de suspensión de sueldos ó reintegros de cualquier cla
se, se sujetarán las oficinas á las instrucciones - generales vi
gentes de Contabilidad.

Art. 63. En la Secretaría del Gobierno general, y á dispo
sición de la primera Autoridad de la isla, se establecerá un 
gabinete telegráfico con el número de aparatos y servidores 
necesarios para que, sin acudir á otro local de los destinados 
al servicio público, pueda el Gobernador general comunicar
se con todas las Autoridades de la isla.

Madrid 17 de Junio de 1 8 9 1 .= A ntonio  Ma ría  F a b ie .

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES SOBRE MOVIMIENTO DEL 
PERSONAL, EXPEDIDAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS- 
QUE SE EXPRESAN, Y QUE QUE SE PUBLICA CUMPLIENDO LO 
PRECEPTUADO EN EL ART. 87 DEL DECRETO* LEY DE 13 DK  
OCTUBRE DE 1890.

Mayo 25. Disponiendo que por la Secretaría de este 
Ministerio, en cumplimiento del art. 38 del Real decre
to ley de 13 de Octubre último, se publiquen con carác
ter provisional los dos escalafones generales que deter
mina el art. 3.° de la misma Real disposición.

Idem 26, Idem el cambio de destinos entre los Ofi
ciales quintos D. Felipe Rodríguez Pérez, de este Mi
nisterio, y D. Félix Santillán, de la Sala de Filipinas 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem 28. Trasladando á la plaza de Jefe de Nego
ciado de primera clase, Secretario del Gobierno civil 
de la Habana, á D. Ignacio Ponce de León, que con 
igual categoría y clase sirve la de Secretario de la 
Junta de colonización é inmigración de la isla de Cuba.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Alfonso Bustos y  
Saldaña, electo Secretario del Gobierno civil de la 
Habana.

Idem id. Idem á la de Jefe de Negociado de segun
da clase de la Intervención g*enerai del Estado en la 
misma isla á D. José de Marcos Llera, que sirve con 
igual categoría y  clase en la Contaduría central de Ha
cienda.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D.» Ramón Roa, 
Jefe de Negociado de segunda clase en la Intervención 
general.

Idem id. Declarando cesante á D. Perfecto Paradís, 
Colector de Rentas de Caguas en la isla de Puerto Rico.

Idem id. Trasladando á esta plaza a D. José Jeróni
mo Ruiz, Oficial cuarto, Vista de la Administración de 
Aguadilla.

Idem id. Nombrando por el turno para la plaza 
anterior á D. Antonio Pinacho, Oficial; quinto de la mis
ma Administración.

Idem id. Declarando cesante á 15. José Torreslas, 
Oficial cuarto, Recaudador de la Administración de Ha
cienda de Santiago de Cuba, por ns»haberse presentado-, 
á tomar posesión de su destino.

Idem id. Nombrando por el terno 4.° para la plaza 
anterior á D. Juan Vélez y González, Oficial cuarto ce
sante. ■ -

Idem 30. Declarando cesante á D. Saturnino Precia
do, Oficial primero, Secretario, del Gobierno civil da> 
Nueva Vizcaya,

Idem id. Nombrando por eí turno para la plaza 
anterior á D. Ángel Mejía y  Bravo, Oficial segundo de 
la. Sala de Filipinas del Tribunal de Cuentas cM Reino.

Idem id. Trasladando 4  la plaza, anterior á D. Ve
nancio de Castro y TomiH% Oficial.segundo del Gobier
no civil d© Albay.

Idem id. Nombrando por el t o o  3.° para esta pla
za á D. Alfredo Enríquez y Gorostiza, Oficial tercero de 
la Sección de Fomento de la Dirección general de Ad
ministración civil de las islaa Filipinas.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á Don 
Eduardo Polo de Bernabé, electo Oficial tercero de la 
Sección de Gobierno de la Dirección general de Admi
nistración civil de la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
rnterior, á D. Leopoldo de la Barrera y  Pasaría, cesante 
de igual clase.

Idem 31. Idem Oficial quinto de la Sala de Cuba del 
Tribunal de Cuentas del Reino á D. Juan Martínez Vi
llar, Oficial quinto de la Administración de Contribu
ciones de la Curuña por permuta con el Oficial de igual 
clase D. Jacobo Caballero, que servía en la expresada 
Sala.

Junio 1.° Declarando cesante á D. Antonio Blanca*
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Oficial cuarto, electo, Cajero, Guardaalniacén Recauda
dor de la Adrrrinistr ación de Hacienda de Bularan

Idem i d . ; Norn-Rrando.para- esta,ptóm A  D Fernando 
García Leaniz, Oficial quinto de la Intervención gene
ral del Estado en la Península.

Idem id. Aprobando la  comisión del servicio confe
rida para la Península al Inspector general de Hacien
da de la isla .dé Cuba J)., Günaersindó/Pérez. Moreda..

Idem 2. Disponiendo el c a m b io  de destinos entre los 
Jefes de Negociado de tercera clase D. Agastín. Velas
co, de la Sala d e Cuba y  Puerto Rico deí Tribunal de 
Cuentas del Reino y  D. Manuel García O tazo de este 
Ministerio.

Id erri id. Idem id. entre los Oficiales primeros Don 
Dionisio Diez Delgado, de la Sala de Filipinas del m en
cionado Tribunal, y  D. Manuel Picazo, de este Minis
terio. ' "■ '

Idem 3. Concediendo un mes de licencia por enfer
mo, á D. Mateo Peris Pascual, Oficial segundo de la  
Sala de Filipinas del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem 4. Declarando cesante á D. Francisco de P. Sal
cedo, Oficial segundo de este Ministerio.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. José Rodríguez Vieitez, Oficial tercero 
de la Sala de Filipinas del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Idem id. Idem por el turno 4.° para esta plaza á 
D. W enceslao E. Retana y  Gamboa, cesante de igual 
categoría y  clase.

Idem id. Declarando cesante á D. José Jerónimo 
Ruiz, Oficial cuarto, Colector de Rentas de Caguas, en la  
Isla de Puerto Rico.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para esta pla
za á D. Tomás López Santo Tomás, Oficial quinto, Con
tador de la misma dependencia.

Idem 8. Confirmando la cesantía decretada por el 
Gobernador general de la isla de Cuba de D. Manuel 
Vázquez, Oficial quinto de la Ordenación central de Pa
gos, y  el nombramiento acordado por la misma á favor 
de D. Esteban Fuentes y Granda.

Idem id. Concediendo seis meses de licencia por en
fermo para la Península á D. José María Bolívar, A d
ministrador central de Contribuciones de la isla de 
Cuba.

Idem id. Confirmando la cesantía anticipada por 
enfermo á D. Antonio Valentín de la Escosura, Oficial 
quinto del Gobierno civil de Santa Ciara.

Idem id. Aprobando la prórroga de dos meses con
cedida para prestar fianza á D. José Beruff, Oficial 
quinto, Depositario Clavero de Trinidad, en la isla de 
Cuba.

Idem id. Idem el anticipo de licencia concedido por 
enfermo para la Península á D . Antonio Villavicencio,* 
Jefe de Administración de tercera clase, Administrador 
de la Aduana de la Habana, sin perj uicio de lo dispues
to en la Real orden de 12 de Mayo próximo pasado, por 
la  que se le concedieron Cuatro meses de licencia.

Idem id. Idem con carácter de interino el nombra
m iento de D. Antonio María Díaz para servir la plaza 
é e  Recaudador de la Administración principal de Adua
nas de Santiago de Cuba.

ADMINISTRAClON CENTRAL
  TRIBUNAL DE CUENTAS D EL REIN O

S ecretar la   gen eral.  

Por el p resen te , y en. v irtud  de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la  Sección cuarta de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Prudencio Gil y San
cho, Oficial que fué de la Administración- de Hacienda públi
ca en la provincia de B aleares, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de treinta días, que empezarán á contarse 
A  los diez de publicado este anunc io  en la G a c e ta ,  se pre
sen te  en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encar
dado, á recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido en el 
.examen de la cuenta del Tesoro por ing resos y  pagos de di- 

provincia;.en la inteligencia que de no  verificarlo le p a 
gará el perjuicio que haya lugar.

.Madrid 17 de Junio de 1891.= P . S., Emilio Huelva.

MINISTERIO DE HACIENDA
 

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

En cumplimiento de Real orden de esta fecha, se contrata
rá en pública subasta la ¿adquisición de; 50.000 kilogramos de 
plata fina con destino' á la reacuñeción en la Casa Nacional 
de Moneda de la divisionaria de sistemas anteriores al v i
gente, con sujeción al pliega de condiciones que á continua
ción se ingerta.

Madrid 19 de Junio de 189L^E1 Director general, Olega- 
rio Andrade,

P lieg o  de -condición pa ra  con tratar en púb lica  subasta e l su 
m inistro de 50.000 kilogramos de p lata fin a  con destino á la  
r e cu ñ a c i o n  en la Casa Nacional de .Moneda de la divisiona

 r ia  de sistem as an teriores al v ig en te .

1.a Se subasto, con sujeción aí.Real decreto de 27 de Fe
brero y Real instrucción de 15,de, Septiembre de 18í>2, ui su
ministro de bo.í'OO kilogramos de plata fina con destino á la 
reacuñación en la Casa Nacionaldq Moneda de la de sistemas 
anterior s aí vigente.

2 .a El rem a tan te  en treg a rá  en d icha  C asa de M oneda la 
can tidad  de p ia la  co n tra tad a , den tro  de los tre in ta  d ías s i
g u ien tes  al de la fecha en que se le com uniqué la  ad jud iea-

¡ eiom del servicio.
3;a 1/a plata podrá proceder derbenéficio dé rnineralés de 

España ó ser importada dei extranjero, y se presentará'con 
guía,; certificación ó. factura que acredite su origen.

4.a ; Las pastas se entregarán en forma de barras, nuine- 
| das; qstaráo exentas de toda sustancia que impida su  elabo

ración perfecta y económica, y su .leyn obajarád e 9*0 m ilé
simas de fino. Las pastas que no reúnan estas condiciones 
serán de.-echadaas. --to;-. w.

! 5 a m verificad 11 entrega de la plata resultase algún
exceso sobre 1 i ti dad’ exacta rematada, se admitirá desde 
luego por la ü re cío l de Ja Casa Nacional de Monada dicha 
traición quenunc podrá llegar á componer una barra, aten
diendo á la dificultad que ofrece el troceámiento de las 

’ mismas.
6.a El rematante entregará las pastas bajo factura dupli

cada, cúyos ejemplares le facilitará ía Gasa de Moneda,, pre
sentando además los documentos de origen, que determina 
la condición 3.a

Reconocida y ensayada la plata por los funcionarios del 
establecimiento, se proveerá al rematante de certificaciones 
valoradas que acrediten las entregas y cantidades que ten
ga derecho á percibir por importe de las pastas, que le serán 
satisfechas por el Tesoro público dentro de los sesenta días 
siguientes al de la fecha de las meario nadas.- certifieacipnesp, 

De la expedición de estos documentos y sus pormenores 
dará aviso Ja Dirección de la Casa de Moneda á la del Tesoro 
en el mismo día en que los expida.

Cuando en dicho plazo no verificase el pago el rematante 
tendrá derecho á que se le abone el interés de 6 por 100 anual 
desde el día siguiente al vencimiento del mismo hasta el en 
que el pago se realice.

No se hará abono de intereses de demora cuando esta fue
se causada por haber dejado de cumplir los rematantes cual
quiera de las obligaciones estipuladas en este pliego de con
diciones.

7.a El contratista tendrá el término de veinticuatro horas 
para prestar su conformidad al dictamen de los ensayadores 
de la Casa de Moneda sobre la calidad y ley de las pastas, ó 
retirarlas en caso contrario, en el que deberá sustituirlas por 
otras que reúnan las condiciones marcadas en el plazo de 
diez días.

8.a La responsabilidad del contrato se exigirá gubernati
vamente sobre sus bienes y fianzas por la vía de apremio, 
aplicando el procedimiento administrativo de que trata el ar
tículo 9.° de la ley Provisional de Administración y Contabi
lidad dé la Hacienda.

9.a El rematante afianzará el cumplimiento del contrato, 
aprobado que sea por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, y 
en el término de tercero día, á contar desde el en que se le 
comunique la aprobación con una cantidad equivalente al 2 
por 100 de su importe consignado en la Caja general de De
pósitos, en metálico ó en valores públicos con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Esta fianza será devuelta cuando se hubiera verificado la 
entrega total de las barras adjudicadas, justificándose con 
certificación de la Contaduría de la Casa de Moneda, y mani
festando el Director de la misma qué de los ensayos practi
cados resolta que tienen todas las condiciones de peso y ley 
exigida. También justificarán, los rematantes haber satisfe
cho la contribución industrial correspondiente, los gastos 
de subasta y escritura y los de inserción de anuncios, con 
arreglo á la condición' 17.

10. La subasta se verificará el día 13 de Julio próximo, á 
la una de la tarde, ante el Director general del Tesoro, con 
asistencia del Director general de lo Contencioso del Estado 
ó uno de los Coasesores en sustitución del mismo, del Direc
tor de la Casa de Moneda., del Subdirector primero, Jefe de 
la Sección respectiva, y dé uno de los Notarios del Ministerio 
de Haciendav previo anuncio en l á  G a c e t a  D a  M a d r i d , Bole
tín oficial de la provincia y fijación de edictos.

11. Las proposiciones podrán hacerse por la totalidad del 
suministro de los 501)00 kilogramos de plata fina objeto del 
remate, ó por lotes dé 1.000 kilogramos cada uno; debiendo 
presentarse en p lie g o s  cerrados y arreglados literalmente al 
modelo que á continuación se inserta y redactados en papel 
del sello 11.®

Con arregló á Id dispuesto en Real orden de 10 de Junio 
de 1883, á los fundidores ó productores de plata nacional se 
les admitirán proposiciones de 5 0 kilogramos como míni
mum, pero deberán justificar en el acto de su admisión en 

_ la Casa de Moneda, caso de adjudicárseles el servicio, que 
sus pastas son procedentes dei beneficio de minerales de Es
paña, perdiendo en otro caso el depósito que hubieren.cons
titu ido  para optar á la subasta.

12. Para concurrir á la subasta sera necesario tener capa
cidad legal para contratar, presentar la cédula personal y ha
ber entregado en la Caja general de Depósitos una cantidad 
equivalente al 1 por 100 del importe de 3a proposición. El 
resguardo de depósito será devuelto á los licitadores así que ' 
termíne el acto, reteniéndose el del rematante hasta la cons- 
titu lac ió n  de la  fianza de que tra ta  la condición 9.a

Las extranjeros que presenten proposiciones, acreditarán 
su personalidad con el pasaporte, sí proceden de naciones 
que conservan tales docum entos, 6 con un certificado expe
dido por el Cónsul de su respectiva nación' en esta Corte, 
ambos legalizados por el Ministerio de Estado.

13. E lp réc ío  máximo abonable por kilogramo de piafa 
f in ase  fijará por el Excmo. Sr Ministro de Hacienda en 
pliego cerrado que te abrirá después de leídas todas las pro- 
posícíopés,-^..;- =

14. De una á una y media se recibirán las proposiciones 
que se presenten acompañadas del documento que acredite el 
depósito previo, exigido por la clausula 12.

15. A la una y  media se procederá á la apertura d élos  
pliegos; y leídos públicamente, se adjudicará el remate al 
mejor postor pro vi sí ona* mente hasta que recaiga la aproba
ción del Excmo. Sr Ministro de Hacienda. 7 ' \ • •

16. Si de la comparación de las proposiciones resultasen" 
dos ó más iguales en precio, será preferida la que comprenda 
mayor número de kilogramos; pero si no hubiera diferencia

-ni en la eantidid ni en precio, se abrirá una licitación verbal 
entré los autores del empate, adjudicándose el servicio al 
mejor postor

Si los liciraaores renunciasen al derecho que se les con

cede de mejorar de viva voz sus ofertas, el remate se adjudi
cará- al firmante de la proposición que primero hubiese sido 
presentada.

17. Aprobado el remate se elevará á escritura pública, ex 
tendida con las formalidades de derecho, siendo sus gastos 
y los-de una copia, así como los que se causen en el aero de 
la licitación y por los anuncios, de cuenta del adjudicatario 
ó adjudicatarios, proporcionalmente á sus proposiciones en

. éste últiino caso.
La referida escritura deberá otorgarse dentro de los cua

tro días siguientes al en que se comunique al rematante la 
adjudicación 'definitiva, presentando en la Dirección general 
del Tesoro una copia y haciendo constar que se ha satisfecho 
el impuesto del Timbre con la oportuna nota de la oficina li
quidadora por lo que se refiere al de derechos reales.

18. Si el rematante rio cumpliera Ins condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura ó faltase después 
á algunas de las del presente pliego ó de las que contiene el 
Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Sep
tiembre de 852 (que se tendrán por literalmente insertas en 
é.̂  te), quedará rescindido el con trato, perderá la fianza el con
tratista y sé celebrará segunda subasta en su perjuicio y 
bajo su responsabilidad.

19. Este contrato no podrá transferirse sin previa autori
zación del Excmo Sr. Ministro de Hacienda, y cuantas cues
tiones se susciten sobre su inteligencia y efectos se ventila
rán v serán decididas por la vía gubernativa, salvo el recur
so á la contenciosa, en su caso y lugar, con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

Madrid 19 de Junio de 1891.— El Director general del Te
soro, Olegario Andrade.

Modelo de proposición.

Don N. N . . . , vecino de   con cédula personal, nú
mero. .... de impresión y n ú m . . . . .  de expedición, enterado 
del pliego de condiciones bajo el cual se contrata el suminis
tro de plata fina destinada á las labores de la Casa Nacional 
de Moneda, se compromete á entregar, con entera sujeción á 
todas las cláusulas de dicho pl iego. . . . .  (en letra) kilogra
mos de plata fina, al precio d e . ( e n  letra cada uno).

(Domicilio, fecha y firma.)
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nómbre la  Reina Regente 

del Reino, se lia servido aprobar el presente pliego de condi
ciones.

Madrid 19 de Junio de 189L = C os-Gayón.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 27 premios mayores de los 1.530 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

NUMEROS

PREMIOS

Pesetas. ' . ADMINISTRACIONES

4.954 140.000 Bilbao.
20.570 70 000 Vigo.
14 405 35.000 Madrid.
23.945 15 000 Córdoba.

476 3 000 Madrid.
19.577 3.000 Valencia.
17.727 3.000 Idem.
16.293 3.000 Gracia.
5 838 3.000 Salamanca.

10.700 3 000 Madrid.
8.374 3 000 Idem.

13.112 3.000 Sevilla.
19.604 3.000 Línea de la Concepción.
23.762 3.000 Madrid.
16.248 3.000 Barcelona.
5.283 3 000 Madrid.

21.882 3.000 Idem.
18.123 3.000 Idem.
26.073 3.000 Villanueva; del Grao.
5 372 3.000 Bilbao.

13.234 3.000 Orense.
15.371 3  000 Mataró.
18.646 3.000 Oviedo.

2.240 3,000 Benabarre. * ;
29.144 3.000 Marquina.
10.133 3.000 Barcelona.
27.435 3.000 Sevilla. ■■

En los sorteos celebrados en esta día, para adjudicarlos 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 a las huérfanas de militares y patriotas muer
tos á mano de los partidarios del absolutismo desde l .°  de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos'se han celebrado en la forma 
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS 

Premio primero.
Teresa Menéndez y Abad, del Asilo de Nuestra Señora de 

las Mercedes.
 Premio segundo.

Josefa de la Rosa é Illana, del ídem.

Premio tercero.

W ále^  ,

Premio cuarto.

Juliana Velasco y Lópezz, del ídem.

Premio quinto.
Petra Arteaga y Llórente, del ídem.

HUÉRFANA

No se ha verificado el sorteo que previene el art. 54, por 
no constar en este centro que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 30 de Junio de 1891,

Ha de constar de dos series de 26.000 billetes cada una, al 
precio d<y 30 pesetas ei MHeté¿: divididos en décimos á 3 pese-
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tas, y distribuyéndose 509.400 pesetas en 1.265 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

Premios
de Pesetas,

cada serie.

1 . . . . . . . . . . . . .  de      ...... . 80 0Ó0
1  ............ . . . . . d e . , . . . . . . . , ..............   40.000
 1 ..................d e ...................... .......... . 20.000
 2 ........ . de 5 : 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  10 000

16 . . . . . . . . . . . . .  de 2.500 . . . . . . . . . . . . . .  40 000
943 . . . . . . . . . . . . .  de 300 . . . . . . . . . . . . . . .  282.900
99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 

para los 99 números restantes de la 
centena del que obtenga el premio de
80.000 pesetas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29.700

99 id. de 300 id. páralos 99 mimeros res
tantes de la centena del premiado con
40.000pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  29,700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
20.000 pesetas.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  29.700

2 id. de 2.000 id. cada una para los núme
ros anterior y posterior al del premio
mayor .................         4.000

2 id. de Í.700 id. para los números ante
rior y posterior al del premio segundo. 3. 400

1.265 569.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero y segundo, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el número 26.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas se 
sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejemplo, 
al núm. 45, el segundó al 9.996 y el tercero al 13.093, se con- 
sideran agraciados respectivamente los 99 números restantes 
de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, des
de el 1 al 100, del 9.901 al 10.00*% y del 13.COI al 13 100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se liarán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobré dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiadps.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 20 de Junio de 1891.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de la Deuda pública;.
Resoltado de la subasta que para la adquisición y amorti

zación de primeros décimos del empréstito de 175 millones - 
de pesetas y de documentos representativos de los mismos
valores, se ha verificado en este día con arreglo al pliego de
condiciones inserto en la Gaceta  de 9 del corriente.

Proposiciones presentadas.

INTERESADOS ' NomiiíaL Cambio.
Pesetas. Pesetas.

D. Ricardo Ujaravi.. . . . . . .  . .  . . . .  . 661‘66 100
D. Ricardo Vurela. -¿. . . . . .  . . . . .  >.. 856*88 100
D. Antonio Ruestes... . . . . . . . . . . . .  3.004*64 100
D. Mariano G arcía ..... . . . . . . . . . .  2.469*45 100

Proposiciones admitidas.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO —  -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Ciríaco Ujaravi___  661‘66 ,100 661*66
D. R  cardo Varela.. . .  856*88 100 856*88
D. Mariano García.. .. 3.469*45 100 2.469 45
D. Antonio Ruestes. . . 3.004*64 100 3.004*64

6.992*63 6.992*63

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 18 de Junio de 1891. =  El Director general, el 

Marqués de Goicoerrotea.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle del Turco, núm; 9, Se ve
rifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen ios valores siguientes:

Día 23 (hasta la una de la tarde).
Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas; 

carpetas presentadas á señalamiento hasta el 19 del actual.
Día 24.

. Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carrete
ras de 34 millones del semestre dé i.° de Enero último y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
de 1890 y Abril de 1891; facturas presentadas y corrientes.

Dia 25.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Día 2 o.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de l.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é macripoiones); atrasos de l.° de Julio de 1874 
y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem dé facturas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior, material del Tesoro, nueve úl
timos décimos y resguardos de recibos y de residuos ded em
préstito de 175 millones de pesetas, comprendidas en anun
cios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Idem de intereses de depósitos de toda clase de rentas;: 
carpetas presentadas á señalamiento hasta el 23 del actual.

Día 27.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, fe
rrocarriles, inscripciones y residuos y canje de provisionales 
del 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los llama- 
mamient.os hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tren llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 18 de Junio de 1891.= El Directo? general, ei 
Marqués de Goicoerrotea.

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos extractos de inscripción del 

extinguido Banco español de San Fernando, que comprenden 
diez acciones de la clase de inalienables, números 3.001 á 3.019 
y quince de la de libres, números 3.011 á 3 025. expedidos 
por dicho establecimiento á favor de la Diputación del Reino 
de Navarra, se anuncia al público por primera vez para que 
él que se crea cón derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado de dichos extractos anulando los primi
tivos y quedando exento de toda responsabilidad'.

Madrid 4 de Junio de 1891. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —2248

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción núme
ro 74.833, que comprende cinco acciones de este Raneo, nú
meros 58.830 y 831, 77.331 y 332 y 249.075, expedido por el 
mismo en 12 de Febrero de"1890 á favor de D. Pedro Gayo y 
Feito, se anuncia al público por segunda vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 9 del actual, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario Oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo quo transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
el correspondiente duplicado del extracto, anulando el primi
tivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 19 de Junio de 1891. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —2243

MINISTERIO DE HACIENDA 

B a n c o  d e  E s p a ñ a

SITUACION DEL MISMO

20 Junio 1891. 13 Junio 1891. 20 Junio 1891. 9$ Junio 1S91.

ACTIVO Ptas. Oénts. Ptas. Cénts. PASIVO Ptas. Céntt. Ptas. Cénts.

p . 5 Efectivo metálico..................... .

í Por pastas de oro. .......................
Gasa de Moneda... j Por pastas de plata.................

( Por reacuñación de la de plata re
cogida ....»•• • •.••».••*••••••

Efectivo en poder de Comisionados extranjeros. 
Efectivo en poder de conductores.............................

222 436.354*61 
4.062.843*28 

499.637

7.3̂ *0.000 
11.681 539*89 
7.296.303*33

222,991.278*05
3.831.742*57

499.637

8.405.000 
9065 393*19 
3.580.879*53

Capital................... ............................ .............
Fondo de reserva.............................. ...........
Ganancias j  perdidas... .   ̂No^ealSd^s! ! ! !  i ! ! ! ! ! ! !
Billetes en circulación............................. ....................
Cuentas corrientes....... ................................................
Depósitos en efectivo.............................. ...............
Comisionados extranjeros..............................
Dividendos . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

150.000.000
15.000.000
13.474.546*42
2.791.695*01

739.496.550
409.548.524*11
41.373.011*56
26.270.500*36
3.504.169*18

693.998*88
1.959.050
1.025.230*51

36.463.299*18
300.584*74

70.171.622*70

150.000.000 
15.000.000 
13.311.946 6® 
2.689.590*56: 

742.254.075 
414.423.137*57 
41.414.9 0*99< 
26.270.500*36 
•i 7̂ 0» 1R

/Descuentos;... . . . . . . . . . . . . . v..
Préstamos............. ........ .

L Deuda amortizable al 4 por 100.. 
n ) Acciones de la Compañía arrenda-
oartera.. . . . . . . . . .  > taria de tabacos..............

1 Letras del Tesoro.. . . . . . . . . . . .  .
1 Pagarés negociables del Tesoro. .
\ Otros conceptos.........................

Bienes inmuebles........ ........ ..................... ..................
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.°‘ de Abril á 30 de Junio 
: de 1 8 9 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . .

Tesoro público su cuenta corriente de efectivo.. . . . . . ¿
Tesoro público por operaciones en el extranjero desde 

1.° de Abril á 30 de Junio de 1 8 9 1 . . . . . . . . . . . . . . .
Diversos ••*•.••• • • • •. • • . . . . . . . .

253.336.678*11
173.646.001*71
259.332.520*11
441.705.712*63
12.270.000

165,000.000
57,603.037*97
8,322.102*89

18.895.295

7.467.391*38
69.482.608*12

378.572*55
44.632.802*18

248.373.930*34
178.869.176*03
259.580.511*51
441.705.287*63

12.270.000
165.000.000
57.603.037*97
8.581.277*47

18.839.251*98

6 845 959*76 
49.187.834*44

117.261*08
42.083.949*83

Intereses y amortización de Deudas convertidas.........
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100. ......... ........... .......................... .
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones. *. ¿.............................
Tesoro público su cuenta corriente de valores.............
Diversos .......................... .................................... .

ü t ü ^ v >  L O

694.0>73‘88
2.009 9-15 

934.017*52 
7.313.313*84 

295.702 54 
68.932.354*94

1.512.072.782*65 1.489.057.478*04 ll5!f.07?j.782*65 1.489.057.478*04

PORMENOR DEL EFECTIVO METÁLICO

20 Junio 1891. 13 Junio 1S91.

....íSirrl-'-T. Ífi: r ; *V. 'Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Oro amonedado................................ . ♦.. . *
' - Idém id . extranjero y en  b a r r fc s .........................- ........... * * * *

......... ■ - ■■■■'■! Plata a m o n e d a d a . . . . . . . , ... . * • « . . . . • •  y,  • • *.  • * •.  • . * * .

132.881.698*78
16.287.979*21
53.418.097*65
8.606.384*52

11.242.194*45

132.929.815*90 
16.287.979*21 
54 029.449*94 
8.606.384*52 

11.137.648*48

222.436.354*61 222.991.278*05

El Interventor general» Ricardo Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, C. Sánchez Bustillo.
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IN T E R V E N C IO N  G ENER AL, D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E S T A D O

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS ■ i . ¡
. 1 ■ 4 HÚMERO 2 v,;V 4 , ^: , vA

..Mesumen de los ingresos liquidas real zadospor valores délas principales contribuciones, rentas é impuestos' durante los once primeros meses de los presupuestos
' correspondientes á ios años 1886-87 é 18904)1,

CONCEPTOS ' 1886-87 " 1887-88 * 1888-89 1889-90 1890-91

Contribución de inmuebles, cultivo j  ganadería,....................................
Idem industrial y de comercio............................................ ..............-..........
¿opuesto de derechos reales y transmisión de bienes...................
Idem de cédulas personales . . ...........................................*»..................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado......................................
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)....... ...................

Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores.............
Idem sobre 1 s tarifas de viajeros y de mercancías....................................
Timbre del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .*;*■,> „
Derechos obvencionales de los Consulados... . . . w . . • . . « ¿. . . . .

Producto de canales y navegación fluvial..................... *.........................

u . _ i Almadén.. . . . . . . . . ,•. . :*,**,* „...»■ *•.»•.«....
Minas...................... 1 I.iiwroa..........................................................................
Redención del servicio m ilitar... . . . . .  ......... .................. .......... ..... .

......... 153.489.893*37

.................. 14.357.658*05

. . . . _____' 121 9A).7o5*i 6

.................. 78.227,403*52

________  . 9.642,986*31
.................  40,457,600*51

150 333 556*07 
30 463*410*87 
22 931,344*10 
5,958.543*27 ' 

14 228,998 09 ■ 
120.589.252*47 

, 77,614.713*82

9 167 948*31 
40.559.874*57 

382.57841 
71.232.745*89 

767,394*58 
1,749.084*75 

7.789*50 
187,500 

11.011.667*21

136.683 105*66 
30.736.997*17 
22.789.494*05 
6.* 07.944-32 

14 372 204*37 
"89.886 879*33 
63.439.164*76 
11.199.043*77 
9.673.300*04 

41.869.785*43 
418.543*02 

69.625.615 
823.546*18 

1.777.235*49 
34.812 
93.750 

8.508.371*50

133 115.438*03 
31.850.989 86 
261381.058*55 

6.315.188*13 
14.270.171*51 

113.845.553-98 
65.(66.470*03 
14.724.66 ‘43 
9;916 248 15 

42,524.139*72 
7-4.457*52 

73.442.303 
871.316*91 

1.833.495*93 
11 428-56 

921.618*49 
8.302.500

130 074.317*67 
30.833.169*11 
29.999.194-88 
6.199.232 16 

13.882.465*27 
116.156.726 81 
64.579.024*22 
12.910 535 31 
10-054 075 43 
43.069.419 65 

830.250 03 
74.3 i7 352*68 

917,111*30 
1.824.553 71 

8.001*57 
1.830 585*90 
8.997.500

; 568,459.792 42 "557.216.401'61 ¡ 508.139.792*09 544.177.039*80 546.483.515*70

O b s e r v a c io n e s .  L a Arrendada la renta del tabaco por ley de 22 de Abrid de 1887, no se1 figura recaudación alguna por este 
meros meses del ejercicio 1886-87 asee d e á 117.602.422*55 pesetas.

2.a Queda suieto el presente estado 1 s Iteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 19 de Junio de 1891. ; . .. \* . j:

concepto. Los ingresos íntegros obtenidos en los once pri-

- ... ■" ■ ■ ■.....' ■ ' 1
. ; Él interventor general, , . . ;

. Gr. DE LA PJSJÑA. . * y
E l Jefe dé la Sección, 

G a b r ie l  G o n z á le z

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IÓ N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SSCCJIÓN DE SANIDAD—  NSGOGIADO DE EOTADÍSTICÍiu 

MelsHón. de las inAuuixmóneí, clasificadas per sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cemehteHos cíe esta, capital el día 17 de Junio de 1891.

%

? SiXOi Años : 
de ed&d ESTADO exAfixicAéiói 

de la enfermedad,
CALLB

6 lugar del fallecimienta OBSERVACIONES

1 Varón.. , 1 Soltero . . V i r u e l a . . , é Cuesta de Areneros , 40.;
2 Idem....... 1 Idem.... * Idem*. , , . . ,*. . , . . . Ticiano, 1 0 . . . . . . . . . . . . . . \
8 Idem...... 1 Idem.... . Escarlatina . .  *. . *; Espíritu Santo, 41. i . . . . . ' >  '
4 Idem....... 35 Casado ., Tuberculosis. . . .  * . Hospital Provincial.........

Espino, 6 . . . .  .................
y

i Idem___ 35 Soltero . . Idem ...................... >
6 ídem., . . , 58 ídem....» Lesión del corazón. San Miguel, 23 ................ % '
7 lídem... . . 84 Casado . . Idem.......... i ............ San Ildefonso, 3 2 ...........

■ — 
>

8 Idem ... . 28 Soltero ♦, Endocarditis.. . . . . Hospital de la Princesa.. 
Embajadores 62........... ...

%
8, Idem ..,., 42 Idem.... Pneumonía . . . . . . .

w
>
J10 Idem ..... 24 ilasado ., Idem ...................... San Juan, 23......................

11-Idem.__ 21 Soltero • Idem .. > . . . . . . . . . . Hospital Militar.. . . . . . . . ... > -■12 Ldem....,. 1 Idem ..... Bronquitis. ♦ . . .  ¿. . Hermosilla, 27. * . . . . . . . . >
13 Idém..... 6  m . ídem ..... Idem.............. ......... Zurita, 1 3 . . . . . . .  . . . . . . . %

14 Idem....... 6 m. Idem ...., Idem ....................... Pro vi si ones, 2 . . . . , . . J
15 Idem ...,. 2 Idem ...., Congest. pulmonar 

I d e m , . . . . . . . . . . .
San Juan, 23..... ..............

16 Id e m .. . , 56 Viudo . . . Hospital Provincial......... $
17 Idem ..... 1 Soltero .. Enteritis................. Pozas, 4 . , . . .  ................. y

18 T dem .. . . 15 Idem....... I dem. . . .  * •*'«••••■ • Rodas, 7 . . . ____ - » A'' /"19 Idem... . 8 m Idem.... .. Enterocolitis.. . . . Acuerdo, 6 . . .............
m Idem. . . . 35

i
Casado .. Nefritis,.................. Hospital de la Princesa... >

■ - .a:

§2 
: &

83X08 Año» 
de edad BfiTADO GtASEFieACIÓJT 

de la enfermedad.
CALLB

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

21 V arón. . . 33 Casado . . Parálisis.......... Justiniano, 3 . . . . . . . . . . . . »
22 Idem..».. 4m. Soltero. . Congest. Cerebral.. Camino Carabañchel, 22. »
23 Idem.... . . # • ••' -> . . . . . . . . . Apoplejía............ Judicial.
24 Idem....... 1 Soltero .. Meningitis........... . Salitre, 23......................... >
25 Idem...... 62 Viudo. . . Epitelioma............. Hospital Provincial.. . . . >
m Idem...... 7 m. Soltero . . Raquitis'........... Plaza del Progreso, 16 ... *
21 Hembra.. 8m. Soltera .. Difteria......... ......... Don Ramón de la Cruz, 16 >
28 Idem....... 51 Casada Bronquitis............ Argumosa, 7 . ................... A
29 Idem.... . lm . Soltera Pulmonía. . . . . . . . . Tarragona, 3 . .......... .........
90 Idem ..... 7 IB. Idem... Meningitis... . . . . . Preciados, 2 0 . . . . . . . . . . . >
31 Idem ..... 5 m. Idem...... Eclampsia. . . . . . . . Tribulete, 1 9 . . . . . . . . , . >
32 Idem ..... 26 d. Idem....... Idem ..................... Plaza del Príncipe Alfon

so, 5. ...............
33 ídem... . . 29 Idem... • I Quiste..................... Hospital Provincial.. . . . . >
34 ídem.. 11, 4 m. Idem.... • Raquitis................. Santa Ana, 2............... . >
35 Idem...... 33 Casada.'. Anemia................. Cava de San Miguel, 5. . . »
36 Idem...... No hay datos. . . . . . >
3?7 Idem... £. Feto. Alonso Cano, B. F. . . . . . .
38 Idem .... . Idem Antonio Zapata, 3 . . ; . . . . >
39 Idem...... Idem. Argumosa 4.. . . . . . . . . . >

■:,! ¿■■•LO, -

Total de inhumaciones, 36 y 3 fetos. — Varones, 26; hembras, 13.
Varones* Hembras* TOTAL

De viruela.  ............................. ................................................... 2 i  ¿h
Da difteria. ........................   * » 1 1

—   - Da saram pión,.. . .  . . . . . . . . . . . . . . ........ . .  *. • . .  » » i ;-; í:,¿A '-■.:>A»: - ^  ■■
í  Bronquitis.  ; ¿

Del aparato respiratorio.. J P n e u m o n ía s .  * * > j « » • ú ..¿5

Madrid 18 da Junio de 1891.=E1 Director general, Carlos CastaL ****** re&piratorias  , , . !

Dirección general de Correos y Telégrafos.
#  ̂En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 

licitación pública para contratar el servicio de conducción d$l 
correo entre la oficina del ramo de Hurguete y la de Abaurrea 
Baja tendrá lugar ante el Gobernador civil de Navarra y Al
calde de Burguete, asistidos de los Administradores de Co
rreos de los mismos puntos, el día 3 de Julio próximo, á la 
una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen di
chas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 700 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.*, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al des
cubierto la cédula personal del postor, la carta de pago origi
nal qué acredite haber consignado en concepto de garantía

rra tomar parte en la subasta el depósito de 70 pesetas en 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capita
les de provincias, ó en su defecto en las Administraciones su

balternas, de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta, y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
constp su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de Navarra y en las Administraciones de 
Correos de Pamplona y Burgu^te durante las horas hábiles de 
oficina para conocimiento del público.

Madrid 18 de Junio de 1891.=M Director general, "Los 
Arcos,

' M ú d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n .

D^F. de T., natural d e .'.. . . ,  vecino Ae. . • •. ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
la oficina del ramo de Hurguete á la de Abaurrea Baja y vice
versa, pór el precio de (en letra) pesetas anuales, bajo laS'
condiciones contenidas en ef pliego aprobado pon el Gobierno. ¡ 

(Fecha y finpa,) ' 844—S

En el pliego de condiciones publicado en1 la*rGaceta dél 
dja 3> del^actual, para la contratación de coches correos des-

i tinados á oficinas ambulantes, se ha padecido el error de 
■ asignár un metro 30 centímetros á la hitara de los topes so
bre carriles en vehículos vacíos, en lugar de un metro 30 mi
límetros, que es la que deben tener; ■ 1

L.o qqe este Centro pone en conocimiento de los construí > 
tores de carruajes, á fin de que se sírvan tenerlo presente en 
las proposiciones que presenten.

Madrid 17 de Junio de l¿9 i.= E l Director general, Los.  
i. Arcos,

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Instituto  Agrícola, de Alonfo XII.
Con autorización superior se venden en publica licita- 

. ción, formando diferentes lotes, las r^ses que existen sobran
tes éioL la ganadería del establecimiento..

La venta sé factuará por proposiciones en pliegos cerra
dos y lacrados, que se admiten en las oficinas de la granja 
central del Instituto, sitas en la posesión La Florida, todos

i; los días no feridos, de tres á seis de la tarde, hasta el 26 del 
¿actual inclusive.
i La apertura dé pliegos.tendrá lugar el día 27 del corrien- 
j? te, á las once en punto de la mañana.

El pliego de condiciones para la venta se halla de mani
fiesto en las referidas oficinas á disposición de las personas 
que deseen enterarse.

La Florida (Madrid):20 dé Junio de 1891.t=Por orden del 
Excmo. Sr. Delegado Regio, eMngehiero> Contador, José 
Cuevas y Vidal. \  . * 853—S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

T e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l . d í a  d é  l a  f e c h a  y  d e t e n i d o s  e n  d i c h a  

o f i c i n a  p o r  n o  e n c o n t r a r  & s u s  d e s t i n a t a r i o s ,  p m t o s  d e  d o n d e  

p r e c e d e n  y  s u s  n o m b r e s  y  d o m i c i l i o s ,

CENTRAL

Cuenca.~-Pedro Antón, Unión, secretaría.
Cartagena;—José Méndez, Mayor, 27 y, 2J,
Habana.-;—Campius, sin senas.

" Jerez de la Frontera.—Juan Lassaleta, hotel de Roma 
(ausente)., ,

Almería.-rVictor Gaicía Moral, Pelayo, 32. 
Cuenea.-T-José Martín, Huertas* 20, portería.
Pola de Siero.—Víctor Sánchez,«Desengaño, 3, tercero. 
San Sebastián — Florencio Landa, Fornos (ausente)% 
Lorca,—Antonio Cordero, sin señas.
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Málaga.—Rodríguez Laguna, calle de la Alameda, 16, 
tercero.

Lisboa.—Pilar Avilés, Amor de Dios, 7.

' 'A  OESTE I ^

Almodóvar.-—Pedro Rivera, Costanilla de San Andrés, 17. 
Coruña.— Víctor Riero, San Buenaventura, 17, segundo.

Toledo.—Rafael Martínez, sin señas.
Madrid 20 áe Junio dé 189L == Por el Jefe del Centre, 

Narciso Felíu.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
En virtud de providencia del Ilmo. Sr. Dr. D. Manuel 

García y Menéndez de Nava, Presbítero, Provisor y Vicario 
general eclesiástico de este Obispado, se cita, llama y empla
za á María Alvarez, cuya existencia y paradero se ignora, 
para que en el término de doce días, siguientes al de la pu
blicación de este edicto, comparezca en la Notaría del infras
crito Notario mayor, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, prin
cipal, á prestar la correspondiente declaración concediendo ó 
negando el consejo que según la ley necesita su bija María 
Antonia Fernández y Alvarez para el matrimonio que inten
ta contraer con Manuel López; apercibida que de no verificar
lo se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 19 de Junio de 1891.= P or Alonso, Dr. Jorge Bo- 
rondo. 1440—M

Juzgados de primera instancia.
CUENCA.

D. Mariano Avilés, Juez de instrucción de Cuenca y su 
partido.

Por la presente se cita á D. Rafael Aznar, Guarda mayor 
que ba sido d * la Sierra de Cuenca, para que el.10 de Julio, á 
las diez de la mañana, comparezca ante la Audiencia de esta 
dieba capital para asistir como testigo á las sesiones del jui
cio oral de causa contra Baldomero Gil y otrós* vecinos de 
Majadas.

Dada en Cuenca á 18 de Julio de 1891.—Mariano Avilés. — 
Por su mandado, G. Crespo. J—3830

MADRID — NORTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del Norte de esta capital, en autos ejécutivós que ante el 
mismo pende en la vía de apremio, á instancia del Excelen
tísimo Sr. D. Pascual Candela, se sacan ¡á la venta en públi
ca subasta diferentes muebles, cuadros! y alhajas, que han 
sido tasados en la cantidad de 45 365 pésetas, cuyo rematé 
deberá tener lugar en un solo lote en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 15 de Julio próximo, á las nueve de su 
mañana; y se previene que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamiente Jos lici- 
tadores en la mesa del Juzgado la cantidad de 9.100 peseta^, 
á los fines del art. 1.500 de la ley de Enjuiciamiento civil; y 
que los autos estarán de manifiesto en Escribanía, donde los 
que deseen interesarse en la licitación podrán enterarse de 
las circunstancias de dithos bienes.

Madrid 17 de Junio de 1891.= V .°  B °= E l Juez de prime
ra instancia, R. Zapata. =  El actuario, Federico Camacba y 
Jiménez. : ; ! X —2244

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Norte de esta capital/ dictada en autos ci
viles ejecutivos, se saca á la venta en pública subasta una; 
cuarta parte de. la casa sita en esta porté, calle de Carretas,; 
número 22, con fachada también á la plaza de la Bolsa, por! 
donde tiene el núm 4; el acto de la subasta tendrá lugar en; 
la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, el día 17 de Julio próximo, á las 
nueve de su mañana; se advierte que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la suma ¿e 106.250* 
pesetas en que ba sido tasada dicha cuarta parteóte casa; que 
para tomar parte en la subasta ha de consignarse previamen
te sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha tasación, 
cuya suma se aplicará como parte de precio al mejor postor, 
devolviéndose en el acto á los demás las consignaciones; que 
se deducirán del precio las cargas que tenga la finca, y que 
los títulos de propiedad son los que se han obtenido del Re
gistro, que estarán de manifiesto en la Escribanía del actua
rio, con los que deberá conformarse el comprador.

Madrid 18 de Junio dé 
tuario, Justo Navarro. X—2247

POLA DE LAVIANÁ.
D. Marcelino Trapiello y  Menéndez dé Llano* Juez de pri

mera instancia de este partido.- T 4 >.
Hago saber que Doña Ramoqa Alvarez Díaz, casada, de

dicada á las labores de su sexo, . de cinciiGnta y nueve años 
de edad, vecina de Villamorey, término municipal de Sobus*^ 
cobio, acudió á este Juzgado el112 déMárzO último, manifes
tando que hace veintidós años que\dü m apdo4 Bernardo Ca- 
nella Conchero se ausentó para América, ignorisndóse suqsa-J 
radero, y que para pagar yariasr_deudaj,ya vencidas, necesita 
autorización para vender ó Lrpb%cai*-inaistintamente los si
guientes bienes: . v ' >,

1.° Una casa de habitación, sítajeú el; éxpj|gadofV'ílÍa¿io- 
rey, compuesta de piso terreno, principal y desván, que linda 
por la derecha con camino publico y por la.izquierda y espal
da con José Miyares. . , v o  • -

2.° Un establo y pajar en la misma situación, que linda á 
la derecha con Casilda de Prado, izquierda paulino jpüIbXíóó y 
espalda Manuel Mejido.

3.° Una heredad destinada á labor, llamada Ja ñtiertá, en 
lajmisma situación que las anteriores, extensión de tres áreas, 
y linda por todos vientos con camino público; cuyos bienes 
dice la Doña Ramona son de su propiedad, por habedlos 
adquirido por herencia de sus tíos Manuel Díaz y Bernardo 
Cachero. v /

Recibida la inforrñáción testifical solicitada por la recu
rrente, acordé se publicasen dos edictos, con el intervalo rde ; 
dos meses cada uno, en el lugár del domicilio del ausente, 
insertándolos además en el Éojetín1oficial de la proyinciá y 
G a c e t a  d é  M a d r i d . Transcurrido el térupííno de los primeros 
edictos, se acordó publicar este* segítndq por igual término 
de dos meses, áfin  de que dentro1 d e1 ó l ’ comparezca dicho

ausente Don Bernardo Cáneíla á usar de su derécho; bajo 
apercibimiento que de no comparecer Je parará el perjuicio 
que haya lugar, ’ ' ^ ’ '

Dado en Pola de Laviana á 16 de Junio de 1891.—Marceli
no Trapiello.=Par mandado de S. S., Agapito León.

X —2240
SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción del 
partido/

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Ledesma 
y César, para que dentro del término de quince días, á con
tar desde la inserción de la présente en la G a c e t a  d r  M a 
d r id , comparezca ante éste Juzgado á rendir declaración in
dagatoria en la causa que contra él mismo se instruye por 
lesiones; bajo aperci bimientó qué de no comparecer será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en 
derecho. ¿r/vu ,

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades* así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado con las 
seguridades convenientes, cáso da ser habido, del expresado 
José Ledesma Pérez, natural y vecino de esta ciudad* solte
ro, jornalero, hijo de Domingo y de Antonia, y sin ins
trucción.

Y para su inserción en la G a c e t a  d é  M a d r id , extiendo la 
presente en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna á 22 de 
Marzo de 1891.=Alejandro Rodríguez y Silva.=  Por manda
do de S. S., José M. Reyes. S J—3838

NOTICIAS OFICIALES
La M aquinista Terrestre y  M arítim a.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE BARCELONA
Resumen del inventario general y balance correspondiente al 35.° 

año económico social empezado en 15 de Mano de 1890 y con
cluido en 14 del propio mes de 1891.

t folios \
ATdel ACTIVOMayor. Pesetas.

1 Terrenos y edificios................. ..............
10 Varadero do este puerto: n./ cuarta par-

te> . .» »■;> . w . -.'. . . . . . .  »\ .v.v:';
2 Alumbrado por gas y eléctrico..............
3 Máquinas de vapor................................. .
4 Transmisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... .
5 Maquinaria fija....>  ................................. \
6 Utiles de todas clases.. ¿ i.......................„ j:

Módelos y sus estanterías.................... .
9 Muebles y utensilios... . . . . . . . . . . . . . . . ■ ■

; 38.000 
19.330 
40.700 
38.570 

438.400 
67.660 
19.000 
1.200

CAPITAL FLOTANTE
339 Talleres, efectos para vender y primeras i

m aterias............ ................... ..........
327 Efectos en camino....................... .............
278 Documentos por cobrar,. . ........ ............

2.182.174*66
116.754*52

18.780*87
EFEO.TlVp

300 Banco de Barcelona: cuenta de Caja.. . .  
329 Sucursal del Banco'de España:«cuenta1

de Caja................. :....................f:......... .
13 Crédito Mercantil: cuenta de Cafa........ i -

342 Caja..................... ..........................>............¡ .
Deudores varios........................... ............ ;

17 Acciones en depósito..................*........... ! .

20.099*44

107.235*80 
833*65 

49.751 25 
2.139.666*56 

261.250

! S. E. ú 0 . Total. . ; . . . . . . 6 ¿888.806*15

PASIVO
333 Obligaciones por pagar.u.........._______ ‘

Acreedores varios: pesetas 2.861.160*90, 
á saber: ■ ' i

Por Cuentas corrientes............... .’. .........
Por adelantos á cuenta de trabajos.. . . »

OÍ J- llTVfiH. fl A £>nhl PT*Tin* fin HnT\nOltA nn oonío

433.395*25

1.976.73048
884.430*72

VA v uuua uprgUDlviUU* BU UCÜUbltUx!ü ovwlli"
n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ' . X r '

82 Dirección: su depósito en acciones........
347 Dividendo activo de 1891........ ..............

84 Capital social.............................................

118.750 
142.500 
198 000 

3.135.000

« S. E. ú 6 .,Total. . . . . . . . . 6.8*8,806*15

Barcelona 14 de Marzo de 1891.~ L a  Dirección: N. Tous y 
Mirapeix.^ José María Cornet. == Ernesto Tous. ^  La Junta 
de gobierno: el Presidente, Serafín Maseras. ssJáviér Sin- 
dréu.=Agustín Ascacibar.=Félix Rich y Ardevol.=Esteban 
Gatell. X—2249

Sociedad Inmobiliaria de San Sebastián.
V  .. Balance en 31 de Mayo de 1891 

ACTIVO
Pesetas.

Terrenos........................................,.............
í C o n c e s ió n .......... ........... ....... . . . . . . . . . . . . . ___
1 Plazos á cobrar. ............ . . . . . .  ... ..... .............
í Conservación de terrenos. . .............................
? Gastos generales.. . . . . . . . . . . . ; .....................
? Valores depositados... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuentas corrientes: deudores. *. .-.v................

2.307.990*70 
50.000 

116 83 
172.112*48 
32.227*85 

' 30;U00 
3.259 70

2.595.707*56

j PASIVO
| Capital
¿Materiales. ...........................................................
! Acreedores por valores depositados. . . . . . . . . .
‘Cuentas corrientes: acreedores. . . . . . . . . . . . . .

2.550.000
371*81

30.000
15.335*75

2.595.707*56

j Madrid, 31 de Mayo de 1891. =  El Tenedor de libros, Car
dos Lauffer.^V .0 B .°=U n Administrador, Juan Rosell.

. ' v.............; X —2242
1 i Compañía Arrendataria de Tabacos.
: Desde el lunes, 22 del corriente, las ñoras de despacho 
¡para el público en las Oficinas centrales, serán de diez á doce 
; dé lá iñañana.
i Madrid 20 de Junio de 1891,=E1 Secretario, Isidro Torrea 
Muñoz. X —2245

Sociedad del Canal del Duero
Balance en 31 de Mayo de 1891.

ACTTVO Pesetas.

Concesión ŷ  á&minfetrtóión.; , . . » 0.
Expropiaciones..............„ ................... , „ ...............
Explanación . . » . . . . . . . ; . . .  . . . . .  ¿ —. . . . .
Presa.• •. •. . « .... .... ................
Toma de agtíási.. V.. V .......................................
■ Túnel... • . . . . . . .  ¿ »«. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » " . .
Puente acueducto................. ..................... ..........
Obras de fábrica y accesorias.. . ; ........ .
Defensas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Revestimientos l . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . i .
Deposito.. .  y . . . .
Distribucióu.. . . . . . . . . . . . .  V................ ..........
Conservación, . w . .4' .;.' . . . 'A . '. . :.V ..
Esgueva al Pisuerga (sexta sección )..... .  . . . .
Plazos venta de agiia al Ayuntamiento de Va

lladolid...
Intereses . . . . . . . . . . . . :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Impuestos . . . . . . i . . . . . : . . . . . . . . . . .
Valores depositados............ ............. .
Estado . . . .  . . . . . . . . . . .  A . .  . .•. . . . .  . . . . ___
Ayuntamiento de Valladolid. . . . . . . . . . . . . . . .
Varios deudores................. ...............................

1.5^6.062*47 
342 946‘50 

2.561.133*56 
215.757 
87.204*52 

233.013*33 
206.403-53 

1.070.716*05 
4:1.478*06 

376.265*67 
9 ¡5 816*58 

1.231.598*99 
563.624*12 
157.115*88

69.500 
3.112.181*60 

10.750 : 
25.000 

411.367*07 
1.682.687*20 

449.064*34

15.103.997*07

PASIVO
Acciones. »« * ¿•. .  .:• * > . .  •:> . . . . . . .
Venta de agua al Ayuntamiento de Valladolid
Subvención del Estado;. . .  . . ............ .............
Acreedores por valores depositados/..»» .»»:. . .
Acometidas................................... ......... ..............
Riego de terrenos................1 .......................
Explotación............. . ¿ » . ¿ . » . . . l ; . . .
Varios acreedores.......... i . *..........................

6.000.000 
1.878 600 
1.765.470*62 

25.(¡00 
49.945*06 
1.281*18 

219.097 16 
5.164.603*05

15.103.997*07

Madrid 31 de Mayo de 1891.—El Tenedor de libros Carlos 
Lauffer.=V.° B.° Un Administrador, Juan Roselh X —2241
Compañía de Minas y Fábrica de Hierros del Pedroso

Balance general de 31 de Diciembre de 1890.

ACTIVO
Mineral y fundente......................

Pesetas.*

8.310*12
425Combustibles......................... .................

Material jes de mampostería, .i.................
Bueyes y caballerías.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Almacén general de efectos ...................
Hierros en Sevilla, fábrica y :talleres...
Efectos en varios talleres . .  .................
Botica y oficina de ensayos químicos -.
Mobiliario............................... .................
Caja dé la Fábrica................. ...................
Tesorería de la Compañía.. . . . . . . . . . . .
Deudores por anticipos........................ .

. . . . . . .......
!•••••• ,

i..........

28.839*70 
1.787‘50 

fi0.63s*95 
157.41;3*93 

14.8«f8k 75 
3.42 i‘58 

11.076*05 
1.396*17 

66.328*38 
1.249*77

Cuentas corrientes y varias............... . . ! . . . . . .
Fábrica, sus dependencias, edi- j

ficioSj n tc. . . . .  -------- . . . . . . .  2.4381.823*57
Obras en ejecución. . . . . . . . . . .  7551296* 14 <

! 27.10^*16
1 I1 ' ■
¡ !

3.194 119*71
5.634.1*
1.412.70^*06

-------------1-J_
10.623.84fe*83

Minas de hierro..............
Terrenos y plantíos.. . . . . . . .  “ ........ .

PASIVO
■ ! .

Depósito Viuda de Montalvo L................ 17.955*34 
1.123.04|7 83 

5.996*55 
921.224*36

D. Bernardo Toresano.. .•.. J..............
Caja de ahorros de la Fábrica.. . : . . . . . .
Señores acreedores por documentos ,

. .....

CUENTAS CORRIENTES
Por saldo á favor de varios.. . .  665*93 
D. Pedro Gutiérrez Quintana.. 33.366*73
Minas de la Reunión.................  30.000
D. León Corral...........................  1,222
D. Antonio Díaz y Cos.............. 52*50
D. Antonio Turm o....................  40

65.347*16
377.070

194.512*50

Señores acreedores por cupón ven cido .. . . . . .
1 Idem por obligaciones hipotecarias amortiza

das.
OBLIGACIONES HIPOTECARIAS -T

Emitidas al nominal 
de 1 000 pesetas.. . .  3.000 

Baja por las amortiza
das ... . .  .................... 319

■■ ■■ ::•(

En circulacióñ, á 1.000 
pesetas...................... 2.681 , .

: 1 L¡

2.681.000, ,
ACCIONES DE FUNDACIÓN ■ ■ : : 1

Al nominal de 1.000
pesetas........ ............  1;1L4

------------  1.114.000
Saldo del activo sobre el pasivo 4.123.695*59

M  ri

1 ■
!

5.237.695*59
!'.........  ,  -■ ■ . . ; ...■ . -  : ■ ■ í , ;  • .

10.623.848*^:

 Sevilla 31 de Diciembre de 1890.
Conforme con los asientos de los libros de contabilidad de' 

la Compañía. =L eón  Corral. =Braúl id El Ramos. 1
Aprobado en 18 de Mayo de11891 El Secretario. Pedro; 

G óm ez.=V .° B,°=E1 Director, José M. Pérez de Guzmán. 1
X —224.6 J

Compañía de los Ferrocarriles Económicos  
de Asturias.

. Por acuerdo del. Consejo de administración,. se convoca á 
junta general extraordinaria A los señores accionistas, para 
el día L.° de Julio próximo, á las diez de la mañana, en ei do* 
micilio social, calle del Regente Faz, nñrn» i» con objeto de 
tratar de la ampliación del capital paia la termináción de las 
obras del ferrocarril de Oviedo á funesto y de la consiguien**? 

l te reforma de los estatutos de la Compañía.
Para concurrir á esta junta es, necesario acreditar haber

se depositado, con veinticuatro horas de anticipación, úxq%
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acciones por lo menos, en la Caja de la Sociedad, en el Banco 
de España en Madrid ó en las sucursales de éste en pro-

YII1Los resguardos nominales de estos depósitos, deberán 
acreditar el día y hoTa en que se hubiesen verificado.

Oviedo 18 de Junio de 1891.=El Director, J . Ibrau.
X—2250

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 20 de Junio de 1891, comparada con la 
del día anterior. ; , ,

? , t . , CAMBIO AL CONTADO

* ONDOS PÜBLIC° S Di» 19. BU 20. §

Deuda perpetua al 4 por 100 inU m r. 76|80
¡ ¡ fin cor,, fir.»

caiqbio m. 76*875 
77‘IO fin cor. fir.»

0**5 prima. 1
,.r . ... 77*1^20-15 h

; firfpróx. filíe-,
■ ' :V i cambio m. 77*175

■ ^  CS ;  S  5:|í  , í? *8 0-70 1
i ¡ . „ 1 fiotl próx.

0l5o prima. ■

*  1 97*95-40-55-75
96*95-76 0|0

77*50-10. ■ ¡
Suevos,terie* G y B  de 106y Í O O ^ í u  77*20 _ »
Mam Id. al 4 por 100 exterior,   ... 76 0¡O 78 OiQ-78 10-78 ojo
1 ' ¥ úplas*. 78 0|0 . . »

■ pegúenos 78*80 • 78*05-78 0f0-78‘60 ■
. ¡ 79l50-30-78475

' ' ¡ 79 0t0
79*40 !

Item amortixaWe 'ai4 -per 1 0 0 , . • • • »  ■ ■ «A
1 r pegwñot., 88*80 88*90-89*10-20
Obligaciones del Teaoro, da 5.000 pese

tas, al 6 por 0̂ 0 anual» amortizábies 
en 80 de Junio da 1891» números 1
i  9Q.000.............    101*25 101 25

Billetes hipotecarios da Cuba, 1886. 104*90 104*90-105
Idem id. id., emisión de 1890» números 

1 el 840.000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  98*50 98*15
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma-

dnd, de 250 pesetas -----. . . . . . . . . . .  85 0{0 84 25
Banco Hipotecario de Kspafia.-^Cédulas

al 5 por 100, números 1 á 125.000....... 101*50 101 oO
Idem id. id. — Id. ai 4 por 100, números

l á  50.000*....  ---------. . . . . . . . . . . . . .  » ? l ‘te
Acciones de! Bancode España. . . . . . . .  • 419 0j0 418 50
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (car petaa provisionales)... . . . .  . »  *
Jdamid id. id. acciones ai portador.,• . 84 0|0 84 €.|0-85 0¡0
Idem id. Id. Id. cantidades pequeñas.. 84 0¡0 84*50

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

»A¡fO BENEFICIO WLÍlO BKXEflCI#

A lb a c e te ..... .  0*80 »  Logroño  0*25 »
Aleo y . . . . ......... 0*20 » Lorca  0*70 *
A lic a n te ... .. .  0‘25 ¡ » Lugo   0*80 »
Almería.   0*25 » M á la g a . .. . . . .  0*20 »
Avila   0*25 • Murcia  0*21 *
Badajoz.  ____  0*80 » O rense  0*80 *
Barcelona, 0 20 » O viedo  0*2S »
Béiar  0*86 » F a le n c ia .. .. . .  0*30 m
Bilbao.. . .  0*20 » Palma M alior/ 0*25 »
Burgos  0*80 » Pam plona..... 0*25 m
Ciceres  0*80 ú Pontevedra... 0*25 »
Cádiz i . . . ........  0*20 » E eus..    0*20 »
C artagen a.... 0‘20 » Salam anca.... 0*25 »
C a stellón .....! 0*80 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal. .  0*85 » S a n tan d er .... 0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
Coruña | 0*25 » Santiago.. . . . .  0*20 »
Cuenca. . . . . . .  | f 0*85 • » Segovia.  0*80 ¡ »
Ie r r o ! .. . . . . . .  0*25. * S ev illa    0*20 *
Corona. , . . . . .  0*25 » Soria,. . . . . • . .  0*80 »
(Jijón   0*25 » T arragona.... 0*25 » -
Granada.. . . . .  0*80 » T a l/  la Reina. 0*70 »
Guadalaiara. .  0*86 » I Teruel  0*30 »
H a r o , . . .   0*25 » Toledo  0*80 »
fiuelva •  ........  9*25 » T u d e la ..   0*65 *
Huesca  0*80 » Valencia  0*20 •
Jaén..................  0*80 m Valladolid.. . .  0*25 »
Jerez Frontera 0*20 » V ig o     0*20 m
L eón. . .  •. # . . .  . #'80 • ■; ■ »  ¡ Vitoria —. ¿. , .  ¡j 0*21 |¡. ■ *
L érida,.. , ,  • . . ! ■ 0*20.. 1 m .Zamora. . . « * :  i. 0*60 ; j  . m _
Uñares*. . . . . .  ' 0*25 , » Z a ra g o za ..... 0*20 1  ̂ *

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PABÍfi 19 BB JUNIO' BB'. 1891 ..
/ Deuda perpetua al 4 por 160 exterior. . .  A 73*26
i Idem lá. id. interior *. • • • # ..  •. * • .  • .  - *»* á  ■ . ■» ‘ !

1 F m & u  efjps-i Idem, imortizable al 2 por 100' • , • • . .  • • • • á  ̂ »
;, IbUtmm. . . . .  í 8 por ■ 100 exterior , , . .  . , . .  * •. á ■ »

/ Deuda amortizable al 2 por 100 exterior# i  »
\ Obligaciones de Cuba» 1 8 8 0 .... • ,  * . , ,  *» á 501*00

jFm des J 'rañ-i 3 por 100.,, . , , . , . . .  , . .  * i  96*00 • .
. ,«eses... . . . . .  j 4 Íf2 por 100 , . # . ,  * , . . . . , . ,  # i  ■ 106*36

Consolidados ingleses (2 8¡4 por 100).. • . ¿ 05 IjlO ;

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres i  la vista, libra esterlina, 26*66-26^70 pesetas.
Idem, ¿4Jcho dias vista, id. id., 28*64-26*70 id.
Idem, ¿ sesenta dias vista, id. idM 00*00 id.
Idem» ¿ ©«venta días fecha, id. id., 26*48-26*49 Id.
París» 4 la vista, francos, beneficio 4 papel* 5*45-5*60.
Memi 4 oém  di as vista» id. id., 6*85-5*50.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Junio   de 1891.

AT TURA TEMPERATURA
í i i  y humedad del aire r ¿

í barómetro tbxmombtbü DIRECCIÓN a sTAD0
HORAB reducida 7

nuüiñeiro* Seco. |H nm .d#  clMedelv ie* tc  d*»

« m añ an a . 708*40 17*3 11*5 R.,... Viento Despejado. »
9 m añana., 708 28 26*5 16*4 ENE.. B / íig . Idem,

12 del d ía ., 787^24 32*5 18‘1 ESE.. ídem . Casi d e sp / :
3 dela tará^  70581 32*7 17*8 O  ídem .. Despejado.
« d e U ta rd -  704k96 3048t 16*0 E ..,.. íd em ., buboso.
9d« la noche 705*21 26*5 i5‘l |NNfí,# Yiento. Idem»

tem p e ra tu ra  máxima del aire^ 4 la  sombra. 34*6
Sdem m ínim a.  ..............................* • • • .............¿ . 15|l

D i f e r e n c i a . .   .............•# .. .• •* •  13 5
Tem peratura máxima al Sol,'A.'dos metros de la  tie rra . 40*4
Idem id. dentro de una esfer.4-4«; c ris ta l....................... *. ®S*6

Diferencia»-* * •»» .* ,•# ..* ..* ♦ * * .•* * • 25.2
Tem peratura máxima i  .cieid'descubierto junto 4 la 

tie rra  vegetal ó labom bfe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44*4
Idem m ínim a»id.**....yi.#..**.****•******.*•#•*••**• 18*7

Dife rancia. # *... • fW#**  ..................   30*7
Velocidad del v ien to 1 en las hUimas vein ticuatro  ho

ra# (kilómetros)... «'*• #*■ ».*- <* * » :* ■ * * « * ...* * .»  •*.*.« 2 2 0
Oscilación barométrica, td .'(tnU Ítn ttr^s),.  ..................* 8*9
A ltura Id, coa respecto *4 k  media, anual, 4 las nueve

de 'la  n o c h e   ............  * l 1®
Lluvia «a las última» horas (m ilím etros), »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete 
el dia 20 de Junio de 1891.

Altea Tempera- ^
■ barométrica tara Fueras Sst do

¡¡4 '* ' ' íSLvSSi 111
.'L93MJBADE8 y m mve! ®a ^  _ te! ásl aai tótí(>i delamM. 

«el mar ex *8Dllw , ¿ ;
mlllmetrea. "malea víante, viento.

S .S eb astián .1! • 785*4 22*2  ! N Q ., ..  Calma... Despejado, T ra n q /
Bilbao .# ...... ! 785‘'S 25*6 SB . . .  B risa.. Idem.. . . . .  ídem. ■
O v ie d o .... . ,!  7 6 3 ^ 6  25*6 N E ...  Calma. Id e m . . . . . .  *
Coruña (7 h . ) ! 763*4 23"© N E . . .  Idem . .  ídem .. . . . .  T ra n q /
Santiago. • * - -1 763'3 28*0 í'íO .,. ¿dem., I d e m . . . . . .  : # :
O rense.. . . . .  i,. 964*8. 25*0. O . . . .  B / l i g . ; I d e m . . : » ;

7 « ‘l  8 I ‘t  S O .... Calma I d e m . . . . . .  T n tn q .'

OportOs•*•#» -
Lisboa ,(8  h .) 762*8 22*8 » íd em .. I d e m . . . . . .  »
C á c e re s .... .  . ' . _ ' . ,
Badajoz.. . . .  763*2 28*5 E . . . . .  Idem . .  íd em ... . . .  »

'S .Fern .(7h«) 762*8 22*1 N E .. .  B *fte . íd e m ... . . .  Agitada.
Sevilla . . . .  . 762*8 2816 O . . .  . Galma. í d e m .. . . . .  *
M álag a ..» .. 763*8 23*0 S .t . . .  Viento. Id e m ... . . .  P. oleaje
G ra n a d a ... .

A lic a n te ... .  764*0 23*4 S É .... B risa., í d e m .. . . . .  Rizada.
M u r c ia . . . , .  783 2  21*8  O Caima. Id e m .. . . . .  »
Valencia..#»: 762*9 -25*6 ( ) . . . .  Idem .. íd em ..00.„ *
P a lm a . . . . , ,  763*5 23*8 S O .’. .  Idem .. Idem  P.oleaje
B arcelona.., 762*1 25*0 SSO*. B.ft lig. Idem .»•••. Picada.

T eruel   .763*1 2 .2*8 NE..».. Calma. íd e m ....  . .  »

io ri^ .02,^.Ií" 761*3 24*8 N O .., íd em ., I d e m . . . . . .  »
B u r g o s . . . . .  763*1 23*4 N E ...  ídem .. Idem .  »
León. . . . . .
Valladolid. .  762*9 28*0 N E .. .  B risa., Idem  »
Salam anca., » E ...... ídem .. ld e m ....¿ . »
S e g o v ia .....  762*8 25*6 N O ... id.lig.* I d e m .. . . . .  »

M a d r id . . . . ,  762*5 26*5 ENE.. Calma. ídem  »
S s c o r i a L . , 760^6 2544 N E ... íd em .. I d e m . . . . . .  »
Ciudad Real. 763*6 22*0  E  ídem . ídem  »
A lb ace te .... 763*0 23*7 E . . . . .  B risa .. íd e m .. . . . .  »

P a r í s   767*3 15*9 N   ídem . Idem  »
Gris-Nez,. . .  768*8 11*0 N E ...  Id, fie. Nebuloso.. »
St. Mathieu.. 765*0 Í S T  E . . . . .  Brisa*, Despejado. »
Isla d 'A ix ... 763*4 18‘4 N E ,. . Id e m ,, I d e m .. . . . .  »
B iarritz»..*. 76440 ' 2043 * Calma Idem   »
C lerm o n t... 764 2  17*6 N . . . .  Id em .. C ubierto ., »
Perpiüán . . .  762*3 20*1 SO. . .  B / i i g .  Despejado. »
S ic ie    , * , .
Niza............... 760*4 16*3 E  Id. fte. C ubierto .. »

R o m a . . . . . . .  762*6 18*0 S .. . . .  Calma. Idem ... . . .  »
N á p o les .... .  763*6 18*6 N O . I d e m . . í d e m .. . . . .  »
Paíerm©. . , .
M a l ta ., . . . . .  768*6 21*1 O ..# ., Idem .. Despejado. »

D irecc ió n  g en era l d e  C o rreo s y  T e lég rafo s .
No h a y  p a r te s  de l lu v ia s .

A yuntam ien to  constitucional de M adrid .
■ . De los parte:» remitidos por la Adiaíuistraeión principal ; 
da Mataderos públicos» Intervención del. Mercado de - grano» ¡ 
y . zisita de policía urbana,- resultan. m t,. los precio»- de .los ar-
bienios d® conflumo en el día de ayer los siguientes: J

Came de vaca» de 0‘fl0 6.3*ttl pésetes- e l kilogramo* :
Idem ác camero» de 0‘6D á 2*50 pesetas el kilogramo. ' 
Idem de temerá,; de 1*50 i  & pesetee el-kilogramo.,

- TociiaO' aSefo, de .1*76 á 2 pesetas el kilogramo, ..
' Jamón, de 2A50 á 4 peoetaa el kilogramo. - |

■, -Pan» di á 0*44 peseta» el kilogramo, ■;  ̂ ■. ■ ■ j
Garbanzos, de 0*60 á 1*80 pesetas el kilogramo.- ; ■. ?
Indita, de 0*70’á.0*80 peseteé e l■ kilogramo...

■ Arroz, di 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo, ■ ;;
Lentejas» de 0*60' á  0ri6G pe set as «1 kilogramo.
Carbón vegetal, da 0*18 á 042í) pesetas al kilogramo.
Idem mineral» de 0*0B a O1̂ 10 pesetas el kilogramo.
Cok» ¿ 0*07 pesetas el kilogramo*

. Jabón» de 0*80 i  1‘30 pesetas el kilogramo. ■
Patatas» de 0*13 é 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 6 1*40 pesetea el litro y á 14 pesetas el de* | 

ealitro. ' . \

BESES DEGOLLADAS Número. I

Vacas. *-'*■*"* * #■* • * * * * ,-•* # * •  * *-*»■ *. ■- ■■ -237. ■
Carneros....................................    > \
Corderos,.    .. 869 j
Lechales....................., . . . . . . . . .   ̂_ ^
Teme/as  ................   84

■ T o t a l 1, 190 

Su peso en kilogramos  ........ 53.874

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*39 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 0*00 á 0 00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

p u n t o s  d e  Re c a u d a c ió n  peseta*.

Toledo*. .  t .  • • .  *... • «..,;*•« • • • • • < > » , . . . . . . . . . . .  • l-6>3 60
Segovia., . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  * * *.. *. •» •»••••*• 1 *976 95
N o r t e •.  ’* • *> • '•". * W'.. , . . . . . . .  9.462 14
Bilbao.. . . . . . . .  .Y,. . . . . . . . . . . . .  „ . .  .o . . .  1.589*̂ 59
Aragón  .........      /39 02
Valencia..............      ^286*08
Mediodía.......................................................
Ciudad Real................    q?I!oq
Imperial..................         9^4|29
Arganda      *  ̂1
Correos  .....................    3.517*53
Matadero de vacas. ...........      12.652 50

Total 56.304
Recaudado en igual iechá el año anterior.  54.777*45

Diferencia en este día de más. ............   1.526*55

Madrid 20 de Junio de 1891.=E1 Alcalde.

a n u n c i o s

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891.—  Se halla de venta en el 

Almacén de la C aceta  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Coherna- 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase................. .... 20
Segunda ídem.................... 12
Tercera ídem. . . . . . . . . . . .  8
En rústica.........................  5

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MA- 
D RID .—Mañana y pasado mañana, con motivo 

del desestero, estará cerrado el despacho de esta De
pendencia.

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  t  j u s t i c i a .  — c o l e c c ió n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el apéndice al tomo de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

SANTOS DEL DÍA

San Luis Gonzaga, confesor, y San Ensebio, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Luis.

ESPECTÁCULOS 

JARDIN DEL BUEN RETIRO,—A las nueve.—Lucrecia 
Borgia. .

Montaña rusa: viaje áe ida y vuelta, 25 céntimos.
TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Trafalgar.—Nico

lás.—Carmela.
A las cuatro y . media. —iVfccoMs.—Tra fatgar.
TEATRO FELIBÉ.—A lás ocho y tres cuartos.—i?? mo

naguillo.—La leyenda del Monje.— El Señor Luis el Tumbón, ó 
despacho de huevos frescos.—El monaguillo.

A las cinco.—AY Señor de Bobadilla.—La caza del oso, ó el 
tendero de comestibles.—La leyenda del Monje.

TEATRO CIRCO DE PARlSH.—A las cuatro y media y  
nueve.—Dos notables funciones. En ambas las tres estrellas 
japonesas Kalkasa; ventrílocuo Bolton.

Entrada para señoras» niños,y militares, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON. - A las cuatro y media y nueve.-- 

Dos grandes y variadas funciones, tomando parte los princi
pales artistas, y poniéndose en ambas la pantomima acuática 
de gran espectáculo; dirigida por Mr. Reddish.

Entrada general, 50 céntimos.
PLAZA ÍQE TOROS DE MADRID.— A las cuatro y me

dia.—ii.»  corrida dé kbdno.— Se lidiarán ocho toros: tres de 
la ganadería del Excmo. Sr. Duque de Veragua, vecino de 
Madrid; dos de la del §r. D. AhtóniÓ Miura, de Sevilla, y tres 
de la de D. Aguatíp Sohs» de Trujillo, antes Señor Marqués 
viudo de SalasTtyllérmIidiados y  estoqueados por Fernando 
Gómez (el Gallo), Luis Mazzantini, Francisco Sánchez (Fras
cuelo) y Rafael Bejarano (Toreritq), con sus respectivas cua
drillas. ' * }


